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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Física: Radiaciones, Nanotecnología, Partículas y Astrofísica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Física: Radiaciones, Nanotecnología, Partículas y Astrofísica por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375339P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DOLORES FERRE CANO VICERRECTORA DE ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27266482M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicengp@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 17 de diciembre de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Física: Radiaciones,
Nanotecnología, Partículas y Astrofísica por la
Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nanotecnología: Física y Aplicaciones

Especialidad en Física de Partículas y Astrofísica

Especialidad en Física y Tecnología de Radiaciones

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Física Física

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 18 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Nanotecnología: Física y Aplicaciones 24

Especialidad en Física de Partículas y Astrofísica 24

Especialidad en Física y Tecnología de Radiaciones 24

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG3 - Capacidad de trabajo en equipo. El estudiante deberá integrar su trabajo en el interés de un proyecto común.

CG4 - Capacidad de expresar y defender en público los resultados y conclusiones obtenidos como resultado del proceso de
aprendizaje. Deberá desarrollar y dominar las técnicas de comunicación oral ante cualquier auditorio. Aprender a utilizar sus
potencialidades personales para presentar resultados públicamente. Adquisición del convencimiento de que su conocimiento del
trabajo realizado le convierte de inmediato en foco de interés y atención.

CG5 - Capacidad de generación de propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético. Tanto en su etapa de alumno como posteriormente en su trabajo profesional, el estudiante debe ser
consciente de la absoluta necesidad de realizar sus tareas con absoluto respeto a la honradez, la verdad y el servicio a la sociedad.

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico: el estudiante debe ser capaz de distinguir aquellos aspectos de su trabajo o del de otros
que suponen innovación y avance.

CT3 - Capacidad de automotivación. Forma parte de la madurez que debe alcanzarse en el proceso formativo a estos niveles: las
dificultades han de enfrentarse con decisión y confianza.

CT4 - Capacidad de reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Forma parte de la actitud vital que se supone al graduado:
su conciencia social ha de guiar aquellos aspectos de su profesión que involucren a otros miembros de la comunidad.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de interpretar datos procedentes de la observación experimental o la simulación numérica.

CE2 - Capacidad de considerar rigurosamente las limitaciones e incertidumbres en los resultados y de los métodos que pueden
aplicarse para minimizarlas.

CE3 - Capacidad de profundizar en los distintos campos de la Física y de identificar los aspectos que se encuentran en los límites
del conocimiento.

CE4 - Capacidad de formular hipótesis, idear experimentos, manejar métodos de cálculo y simulación numérica y desarrollar
modelos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de acceso de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.
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Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Esta normativa se completa con la siguiente: Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada,
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de julio de 2013. Enlace:

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg732

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Criterios específicos de acceso al Máster en Física Máster Universitario en Física: Radiaciones, Nanotecnología, Partículas y Astrofísica :

El perfil de ingreso recomendado es el de alumnos en posesión del título de Graduado o Licenciado en Física. No obstante, eso no impide el acceso a
otros alumnos con titulaciones de carácter científico o técnico.

En el caso en que la demanda supere las plazas ofertadas se seguirá el siguiente baremo (puntuación máxima otorgada sobre 10 puntos):

1. Expediente académico: 6 ptos;
2. Currículo del candidato (becas, cursos de especialización, otros méritos): 1 pto;
3. Experiencia profesional: 1 pto;
4. Entrevista personal y/o prueba específica: 2pto s.

En la solicitud de ingreso al máster se concederá la máxima puntuación a los alumnos graduados o licenciados en Física. Para el resto de alumnos, la
comisión académica del Máster evaluará las solicitudes presentadas para analizar si la formación del solicitante le capacita para realizar el máster.

Para aquellos casos en los que el solicitante no demuestre de manera documentada los conocimientos mínimos requeridos para cursar con garantías
el máster, se le requerirá que curse un máximo de 12ECTS como complementos de formación. La propia comisión indicará cuáles son los complemen-
tos que mejor se adecuan al perfil del solicitante.

Como requisito de admisión se exige al alumno acreditar un nivel de inglés igual o superior al B1. La documentación oficial que se admitirá para acre-
ditar la competencia en una lengua extranjera será la determinada por la UGR en cada momento de acuerdo con lo publicado en su web:
http://grados.ugr.es/pages/_files/tablascertificadosacreditacionlenguasextranjeras

Asimismo, los estudiantes de otros países que se preinscriben en el título, deberán acreditar el conocimiento del español.
La Comisión Académica del Máster estudiará las solicitudes de preinscripción y emitirá un resultado de acuerdo con el baremo antes expuesto, que
será publicado en el tablón de anuncios del Programa. En caso de admisión de todos los alumnos solicitantes, el resultado podrá carecer de puntua-
ción. El alumno tiene derecho a la revisión de la puntuación otorgada. En el supuesto de desacuerdo, podrá presentar el correspondiente recurso ante
la Comisión Académica (o el Coordinador) del Máster en un plazo máximo de 10 días hábiles desde la publicación de los resultados de baremación. El
recurso lo tramitará un tribunal constituido por dos profesores del programa y un profesor externo al mismo. Este tribunal emitirá su decisión en un pla-
zo máximo de una semana. Contra su decisión, el alumno podrá recurrir a la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Los estudiantes, antes de matricularse, dispondrán de la información relativa a la distribución de créditos, profesorado de las diferentes materias, hora-
rios de clase, tutorías del profesorado, trabajo fin de Máster, etc. Dicha información se encontrará disponible en la web de la titulación.

En general, se llevarán a cabo las siguientes actividades relacionadas con el apoyo y orientación de los estudiantes:

1.-Al comienzo del curso, se realizará una reunión general de información y orientación sobre el desarrollo general del Máster para todo el alumnado.

2.-A principio de curso, los alumnos elegirán un representante o interlocutor que facilite el contacto entre el coordinador del Máster y el alumnado.

3.-Se organizará un horario de atención al alumno del Máster para dudas, informaciones o soluciones de problemas que puedan surgir.

La Comisión Académica del Máster fijará un horario de atención al alumno del Máster para atender las dudas no académicas que puedan surgir al cur-
sar el Máster. En cualquier momento el alumno podrá dirigirse al coordinador por correo electrónico para consultar una duda o concertar, excepcional-
mente, una cita fuera del horario previsto.

A través de esta experiencia, el coordinador tratará de proporcionar toda la información posible al alumnado a través de la web del título para evitar las
típicas faq (frequently asked questions).

4.-Durante todo el curso los estudiantes contarán con la ayuda de la página web del Máster y con una Plataforma de Enseñanza Virtual (Plataforma
Moodle) como vías de apoyo, orientación a su formación y canal de comunicación directo con sus profesores del Máster.

5.-Al comienzo del segundo semestre, se asignará un tutor a cada alumno matriculado en el trabajo fin de máster teniendo en cuenta la especialidad
en la que muestre interés, sus preferencias sobre investigación y sus intereses con respecto a la línea de investigación que esté interesado en desa-
rrollar.
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Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes) publica anualmente la Guía del Estudiante, que ofrece una
completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el
Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promo-
ción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y parti-
cipación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades cul-
turales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza
virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adap-
tación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un di-
rectorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que
puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes.
La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia ( http://escuelaposgrado.ugr.es ) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster:
- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias
- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.
- Inspección de Servicios de la Universidad: http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm
- Defensor universitario de la Universidad de Granada

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Será de aplicación al Máster el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Uni-
versidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 19 de julio de 2013, y adaptado a los RD 1393/2007
y 861/2010. Este reglamento puede consultarse en el siguiente enlace:

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg732

Concretamente, en referencia al reconocimiento en Másteres, esta normativa especifica en su Capitulo tercero:

Capítulo Tercero: Criterio de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

Artículo 8 . Reconocimiento en el Máster. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias,
asignaturas o actividades relacionadas con el máster en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universita-
rio.

Artículo 9 . Másteres para profesiones reguladas. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejer-
cicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la
correspondiente normativa reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el
reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asocia-
dos a ellas.

Artículo 10 . Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster.
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1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos en las enseñanzas de Más-
ter Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

Y en referencia a la transferencia de créditos, en su Capítulo quinto:

Capítulo Quinto: Transferencia de créditos.

Artículo 13. Transferencia. Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posi-
ble conforme a los criterios anteriores.

Asimismo, será de aplicación al Máster la normativa de la Universidad de Granada adaptada al RD 1393/2007 y el
RD 861/2010, por el que se modifica, en cuanto a las normas de matriculación y permanencia de los estudiantes, a
tiempo completo y tiempo parcial. En virtud de lo cual, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento a
partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. No
obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE TÍTULOS PROPIOS

En relación al reconocimiento de créditos cursados en las enseñanzas denominadas "Títulos propios" a los que se
refiere el artículo 34 de la LOU, en el RD 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se establece (artículo 6):

"2. (...) podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o ense-
ñanzas conducentes a la obtención de otros Títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.

(...) En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de
Grado y Máster.

3. El número de créditos que serán objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de total de créditos que
constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

cs
v:

 1
35

25
46

04
98

73
85

92
85

01
22

9



Identificador : 4314711

9 / 50

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios

Tutorías académicas

Actividades no presenciales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Para transmitir los contenidos de las materias del módulo motivando al alumnado a
la reflexión, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formándole una mentalidad crítica.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas: Para orientar al trabajo autónomo y grupal del alumnado, profundizar en distintos aspectos de la materia y
orientar la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumnado. Para favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Para favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generalización o transferencia de conocimiento y la valoración crítica del mismo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización de exámenes finales o parciales escritos y evaluación de los resultados de las actividades propuestas por el profesor.

Seguimiento del trabajo de los alumnos en el laboratorio, la resolución de problemas y el desarrollo de proyectos individuales o en
grupo. Evaluación de las entregas de los informes/memorias realizadas por los alumnos.

Realización, exposición y defensa o evaluación de los trabajos realizados por el alumnado durante el curso o de un trabajo final de
la materia.

Valoración de la asistencia a los seminarios, la entrega de las relaciones de ejercicios propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollados de forma autónoma.

Evaluación por parte de un tribunal universitario de un proyecto de carácter investigador en algún campo de la Física.

5.5 NIVEL 1: Común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos Matemáticos y Numéricos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno aprenderá diversas técnicas numéricas que le permitirán resolver situaciones físicas, cuyas ecuaciones conoce, pero de solución inviable
desde un punto de vista analítico.
Aprenderá a interpretar los datos obtenidos de las diferentes simulaciones, controlando los parámetros tanto de entrada como de salida del problema,
pudiendo pasar del proceso de análisis al de diseño, estudiando e interpretando el efecto de los diferentes parámetros de entrada en la solución del
problema.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Resolución numérica de ecuaciones diferenciales e integro-diferenciales con condiciones iniciales y condiciones de frontera.
Métodos deterministas y estocásticos.
Aplicaciones físicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la correcta realización de esta asignatura el alumno no requiere de otros requisitos que los propios de acceso al máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de trabajo en equipo. El estudiante deberá integrar su trabajo en el interés de un proyecto común.

CG4 - Capacidad de expresar y defender en público los resultados y conclusiones obtenidos como resultado del proceso de
aprendizaje. Deberá desarrollar y dominar las técnicas de comunicación oral ante cualquier auditorio. Aprender a utilizar sus
potencialidades personales para presentar resultados públicamente. Adquisición del convencimiento de que su conocimiento del
trabajo realizado le convierte de inmediato en foco de interés y atención.

CG5 - Capacidad de generación de propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético. Tanto en su etapa de alumno como posteriormente en su trabajo profesional, el estudiante debe ser
consciente de la absoluta necesidad de realizar sus tareas con absoluto respeto a la honradez, la verdad y el servicio a la sociedad.

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico: el estudiante debe ser capaz de distinguir aquellos aspectos de su trabajo o del de otros
que suponen innovación y avance.

CT3 - Capacidad de automotivación. Forma parte de la madurez que debe alcanzarse en el proceso formativo a estos niveles: las
dificultades han de enfrentarse con decisión y confianza.

CT4 - Capacidad de reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Forma parte de la actitud vital que se supone al graduado:
su conciencia social ha de guiar aquellos aspectos de su profesión que involucren a otros miembros de la comunidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de interpretar datos procedentes de la observación experimental o la simulación numérica.

CE2 - Capacidad de considerar rigurosamente las limitaciones e incertidumbres en los resultados y de los métodos que pueden
aplicarse para minimizarlas.
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CE3 - Capacidad de profundizar en los distintos campos de la Física y de identificar los aspectos que se encuentran en los límites
del conocimiento.

CE4 - Capacidad de formular hipótesis, idear experimentos, manejar métodos de cálculo y simulación numérica y desarrollar
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 12 100

Seminarios 8 100

Tutorías académicas 2 100

Actividades no presenciales 108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Para transmitir los contenidos de las materias del módulo motivando al alumnado a
la reflexión, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formándole una mentalidad crítica.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas: Para orientar al trabajo autónomo y grupal del alumnado, profundizar en distintos aspectos de la materia y
orientar la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumnado. Para favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Para favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generalización o transferencia de conocimiento y la valoración crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento del trabajo de los alumnos en
el laboratorio, la resolución de problemas
y el desarrollo de proyectos individuales
o en grupo. Evaluación de las entregas de
los informes/memorias realizadas por los
alumnos.

30.0 60.0

Realización, exposición y defensa o
evaluación de los trabajos realizados por el
alumnado durante el curso o de un trabajo
final de la materia.

40.0 70.0

NIVEL 2: Tratamiento de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos fundamentales de análisis y tratamiento avanzado de datos y errores.
Conocer las técnicas Monte Carlo y sus aplicaciones.
Construir estimadores de parámetros y realizar ajustes por diferentes métodos avanzados.
Resolver problemas de estimación de parámetros.
Manejar herramientas numéricas avanzadas para el desarrollo de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis y tratamiento avanzado de datos y errores.
Técnicas Monte Carlo, modelos y estimación de parámetros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los requisitos para cursar esta asignatura son los propios del acceso al Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de trabajo en equipo. El estudiante deberá integrar su trabajo en el interés de un proyecto común.

CG4 - Capacidad de expresar y defender en público los resultados y conclusiones obtenidos como resultado del proceso de
aprendizaje. Deberá desarrollar y dominar las técnicas de comunicación oral ante cualquier auditorio. Aprender a utilizar sus
potencialidades personales para presentar resultados públicamente. Adquisición del convencimiento de que su conocimiento del
trabajo realizado le convierte de inmediato en foco de interés y atención.

CG5 - Capacidad de generación de propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético. Tanto en su etapa de alumno como posteriormente en su trabajo profesional, el estudiante debe ser
consciente de la absoluta necesidad de realizar sus tareas con absoluto respeto a la honradez, la verdad y el servicio a la sociedad.

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico: el estudiante debe ser capaz de distinguir aquellos aspectos de su trabajo o del de otros
que suponen innovación y avance.

CT3 - Capacidad de automotivación. Forma parte de la madurez que debe alcanzarse en el proceso formativo a estos niveles: las
dificultades han de enfrentarse con decisión y confianza.

CT4 - Capacidad de reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Forma parte de la actitud vital que se supone al graduado:
su conciencia social ha de guiar aquellos aspectos de su profesión que involucren a otros miembros de la comunidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de interpretar datos procedentes de la observación experimental o la simulación numérica.
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CE2 - Capacidad de considerar rigurosamente las limitaciones e incertidumbres en los resultados y de los métodos que pueden
aplicarse para minimizarlas.

CE3 - Capacidad de profundizar en los distintos campos de la Física y de identificar los aspectos que se encuentran en los límites
del conocimiento.

CE4 - Capacidad de formular hipótesis, idear experimentos, manejar métodos de cálculo y simulación numérica y desarrollar
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Seminarios 2 100

Tutorías académicas 1 100

Actividades no presenciales 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Para transmitir los contenidos de las materias del módulo motivando al alumnado a
la reflexión, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formándole una mentalidad crítica.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas: Para orientar al trabajo autónomo y grupal del alumnado, profundizar en distintos aspectos de la materia y
orientar la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumnado. Para favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Para favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generalización o transferencia de conocimiento y la valoración crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

30.0 50.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos en
el laboratorio, la resolución de problemas
y el desarrollo de proyectos individuales
o en grupo. Evaluación de las entregas de
los informes/memorias realizadas por los
alumnos.

15.0 40.0

Realización, exposición y defensa o
evaluación de los trabajos realizados por el
alumnado durante el curso o de un trabajo
final de la materia.

15.0 40.0

NIVEL 2: Métodos Aproximados en Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los métodos analíticos aproximados de resolución de problemas más usados en física.
Entender la esencia de dichos métodos, independientemente de la rama de la física a la que están empleados.
Comparar el resultado de la resolución analítica exacta, analítica aproximada y numérica aproximada de problemas de física.
La utilidad y complejidad de cada método.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la resolución de problemas en física.
Métodos variacionales.
Teoría de perturbaciones independiente del tiempo.
Teoría de perturbaciones dependiente del tiempo.
Aproximaciones semiclásicas.

Cálculo variacional en medios continuos

Multiplicadores de Lagrange

Procedimiento de Noether

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como requisito previo los alumnos deberan poseer conocimientos básicos de mecánica, electromagnetismo, campos y ondas, física cuántica y méto-
dos matemáticos de la física.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de trabajo en equipo. El estudiante deberá integrar su trabajo en el interés de un proyecto común.

CG4 - Capacidad de expresar y defender en público los resultados y conclusiones obtenidos como resultado del proceso de
aprendizaje. Deberá desarrollar y dominar las técnicas de comunicación oral ante cualquier auditorio. Aprender a utilizar sus
potencialidades personales para presentar resultados públicamente. Adquisición del convencimiento de que su conocimiento del
trabajo realizado le convierte de inmediato en foco de interés y atención.

CG5 - Capacidad de generación de propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Compromiso ético. Tanto en su etapa de alumno como posteriormente en su trabajo profesional, el estudiante debe ser
consciente de la absoluta necesidad de realizar sus tareas con absoluto respeto a la honradez, la verdad y el servicio a la sociedad.

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico: el estudiante debe ser capaz de distinguir aquellos aspectos de su trabajo o del de otros
que suponen innovación y avance.

CT3 - Capacidad de automotivación. Forma parte de la madurez que debe alcanzarse en el proceso formativo a estos niveles: las
dificultades han de enfrentarse con decisión y confianza.

CT4 - Capacidad de reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Forma parte de la actitud vital que se supone al graduado:
su conciencia social ha de guiar aquellos aspectos de su profesión que involucren a otros miembros de la comunidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de interpretar datos procedentes de la observación experimental o la simulación numérica.

CE2 - Capacidad de considerar rigurosamente las limitaciones e incertidumbres en los resultados y de los métodos que pueden
aplicarse para minimizarlas.

CE3 - Capacidad de profundizar en los distintos campos de la Física y de identificar los aspectos que se encuentran en los límites
del conocimiento.

CE4 - Capacidad de formular hipótesis, idear experimentos, manejar métodos de cálculo y simulación numérica y desarrollar
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Seminarios 1 100

Tutorías académicas 2 100

Actividades no presenciales 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Para transmitir los contenidos de las materias del módulo motivando al alumnado a
la reflexión, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formándole una mentalidad crítica.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas: Para orientar al trabajo autónomo y grupal del alumnado, profundizar en distintos aspectos de la materia y
orientar la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumnado. Para favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Para favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generalización o transferencia de conocimiento y la valoración crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

20.0 50.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos en
el laboratorio, la resolución de problemas
y el desarrollo de proyectos individuales
o en grupo. Evaluación de las entregas de
los informes/memorias realizadas por los
alumnos.

15.0 40.0

Realización, exposición y defensa o
evaluación de los trabajos realizados por el
alumnado durante el curso o de un trabajo
final de la materia.

15.0 40.0
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Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones de
ejercicios propuestos. Presentación oral de
trabajos desarrollados de forma autónoma.

15.0 40.0

NIVEL 2: Microscopía Electrónica y Técnicas de Caracterización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante deberá conocer los aspectos fundamentales de la tecnología SEM y TEM-STEM, y eventualmente manejar alguno de los microscopios
existentes en el Centro de Instrumentación Científica de la UGR, aunque sea bajo supervisión. Debe ser capaz de diagnosticar las condiciones que
hacen necesario el empleo de una u otra de las técnicas disponibles. Igualmente, se requerirá que esté preparado para interpretar los resultados ob-
tenidos en la propia microscopía ( imágenes de campo claro, campo oscuro, STEM y alta resolución), así como en difracción de rayos X, EDX, EELS,
XPS, o las espectroscopías IR, UV-Vis, fluorescencia, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción. Generalidades sobre la interacción radiación-materia. Difracción y absorción de rayos X en muestras amorfas y cristalinas. Ecuación de
Laue, Ley de Bragg, Red reciproca y Esfera de Ewald . Reglas que rigen la difracción de RX en TEM. Métodos experimentales e interpretación de re-
sultados. Espectroscopía de fluorescencia. Microscopía electrónica: fundamentos. Preparación de muestras. Técnicas existentes: contraste de ampli-
tud: imágenes de campo claro (BF) y campo oscuro (DF), contraste de fase y alta resolución (HRTEM y UHRTEM), barrido de electrones transmitidos
(STEM), microanálisis por dispersión de energía (EDX) y microanálisis por pérdida de energía (EELS). Experimentación y resultados accesibles. In-
terpretación. Espectroscopía de fotoelectrones de rayos X (XPS). Espectroscopías infrarroja y UV-Vis: ¿cuándo son aplicables a la caracterización de
materiales? Nuevas microscopías: AFM, barrido-túnel.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos básicos de los fenómenos de interacción radiación-materia. Dualidad onda-partícula y empleo de electrones en microscopía. Estructura
cristalina de los sólidos y métodos de difracción de radiación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de trabajo en equipo. El estudiante deberá integrar su trabajo en el interés de un proyecto común.

CG4 - Capacidad de expresar y defender en público los resultados y conclusiones obtenidos como resultado del proceso de
aprendizaje. Deberá desarrollar y dominar las técnicas de comunicación oral ante cualquier auditorio. Aprender a utilizar sus
potencialidades personales para presentar resultados públicamente. Adquisición del convencimiento de que su conocimiento del
trabajo realizado le convierte de inmediato en foco de interés y atención.

CG5 - Capacidad de generación de propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético. Tanto en su etapa de alumno como posteriormente en su trabajo profesional, el estudiante debe ser
consciente de la absoluta necesidad de realizar sus tareas con absoluto respeto a la honradez, la verdad y el servicio a la sociedad.

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico: el estudiante debe ser capaz de distinguir aquellos aspectos de su trabajo o del de otros
que suponen innovación y avance.

CT3 - Capacidad de automotivación. Forma parte de la madurez que debe alcanzarse en el proceso formativo a estos niveles: las
dificultades han de enfrentarse con decisión y confianza.

CT4 - Capacidad de reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Forma parte de la actitud vital que se supone al graduado:
su conciencia social ha de guiar aquellos aspectos de su profesión que involucren a otros miembros de la comunidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de interpretar datos procedentes de la observación experimental o la simulación numérica.

CE2 - Capacidad de considerar rigurosamente las limitaciones e incertidumbres en los resultados y de los métodos que pueden
aplicarse para minimizarlas.

CE3 - Capacidad de profundizar en los distintos campos de la Física y de identificar los aspectos que se encuentran en los límites
del conocimiento.

CE4 - Capacidad de formular hipótesis, idear experimentos, manejar métodos de cálculo y simulación numérica y desarrollar
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 4 100

Clases prácticas 14 100

Seminarios 2 100

Tutorías académicas 1 100

Actividades no presenciales 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Para transmitir los contenidos de las materias del módulo motivando al alumnado a
la reflexión, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formándole una mentalidad crítica.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas: Para orientar al trabajo autónomo y grupal del alumnado, profundizar en distintos aspectos de la materia y
orientar la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumnado. Para favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Para favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generalización o transferencia de conocimiento y la valoración crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

cs
v:

 1
35

25
46

04
98

73
85

92
85

01
22

9



Identificador : 4314711

18 / 50

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

20.0 50.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos en
el laboratorio, la resolución de problemas
y el desarrollo de proyectos individuales
o en grupo. Evaluación de las entregas de
los informes/memorias realizadas por los
alumnos.

30.0 60.0

Realización, exposición y defensa o
evaluación de los trabajos realizados por el
alumnado durante el curso o de un trabajo
final de la materia.

15.0 40.0

NIVEL 2: Seminario de Invitados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura proporcionará al alumno una toma de contacto con temas de actualidad relacionados con los contenidos del Máster y la Física en ge-
neral. Al ser obligatoria se pretende que el alumno conozca otras temáticas además de las propias a su especialidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cursos, charlas y seminarios de invitados expertos en diversos campos de la física. La temática del curso podrá cubrir cualquier aspecto científico y
tecnológico de la física.

La comisión académica del Máster será la encargada de seleccionar la temática de los seminarios y los invitados más apropiados para impartirlos, con
un máximo de tres profesores por curso académico.

Esta propuesta se discutirá cada año y quedará a criterio de la comisión mantener o cambiar los temas y los invitados de la misma.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El nivel de los seminarios será el adecuado para los alumnos del máster y estudiantes del últimos curso del grado en Física. Estos seminarios estarán
abiertos a toda la comunidad científica y universitaria en general, siempre que las plazas disponibles así lo permitan.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de trabajo en equipo. El estudiante deberá integrar su trabajo en el interés de un proyecto común.
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CG4 - Capacidad de expresar y defender en público los resultados y conclusiones obtenidos como resultado del proceso de
aprendizaje. Deberá desarrollar y dominar las técnicas de comunicación oral ante cualquier auditorio. Aprender a utilizar sus
potencialidades personales para presentar resultados públicamente. Adquisición del convencimiento de que su conocimiento del
trabajo realizado le convierte de inmediato en foco de interés y atención.

CG5 - Capacidad de generación de propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético. Tanto en su etapa de alumno como posteriormente en su trabajo profesional, el estudiante debe ser
consciente de la absoluta necesidad de realizar sus tareas con absoluto respeto a la honradez, la verdad y el servicio a la sociedad.

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico: el estudiante debe ser capaz de distinguir aquellos aspectos de su trabajo o del de otros
que suponen innovación y avance.

CT3 - Capacidad de automotivación. Forma parte de la madurez que debe alcanzarse en el proceso formativo a estos niveles: las
dificultades han de enfrentarse con decisión y confianza.

CT4 - Capacidad de reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Forma parte de la actitud vital que se supone al graduado:
su conciencia social ha de guiar aquellos aspectos de su profesión que involucren a otros miembros de la comunidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de interpretar datos procedentes de la observación experimental o la simulación numérica.

CE2 - Capacidad de considerar rigurosamente las limitaciones e incertidumbres en los resultados y de los métodos que pueden
aplicarse para minimizarlas.

CE3 - Capacidad de profundizar en los distintos campos de la Física y de identificar los aspectos que se encuentran en los límites
del conocimiento.

CE4 - Capacidad de formular hipótesis, idear experimentos, manejar métodos de cálculo y simulación numérica y desarrollar
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 18 100

Tutorías académicas 3 100

Actividades no presenciales 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Para transmitir los contenidos de las materias del módulo motivando al alumnado a
la reflexión, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formándole una mentalidad crítica.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas: Para orientar al trabajo autónomo y grupal del alumnado, profundizar en distintos aspectos de la materia y
orientar la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumnado. Para favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Para favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generalización o transferencia de conocimiento y la valoración crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento del trabajo de los alumnos en
el laboratorio, la resolución de problemas
y el desarrollo de proyectos individuales
o en grupo. Evaluación de las entregas de
los informes/memorias realizadas por los
alumnos.

25.0 50.0

Realización, exposición y defensa o
evaluación de los trabajos realizados por el
alumnado durante el curso o de un trabajo
final de la materia.

25.0 50.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones de
ejercicios propuestos. Presentación oral de
trabajos desarrollados de forma autónoma.

25.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Nanotecnología: Física y Aplicaciones

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Física de Nanoescala

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nanotecnología: Física y Aplicaciones

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia, el estudiante tendrá recorrida buena parte del camino que le permitirá iniciarse en la investigación de la ciencia de materiales
de tamaño nanométrico o, como ahora se le denomina, nanociencia. Dos son los aspectos básicos del aprendizaje de esta materia:
i) comprensión del efecto de la escala sobre las propiedades de los materiales; ii) métodos de diseño y preparación de los mismos; aplicaciones, tanto
tecnológicas (nanoestructuras y propiedades reológicas, fluidos con respuesta a campos externos) como biomédicas y biotecnológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nanomateriales: definiciones. Propiedades físicas en relación con el tamaño.
Propiedades mecánicas de los materiales a escala nanométrica.
Propiedades eléctricas y magnéticas de los nanomateriales.
Nanoestructuras. Tipos de sistemas (partículas, hilos, tubos, superficies) que pueden presentar dimensiones nanométricas.
Técnicas de preparación de nanopartículas, nanohilos, nanotubos y superficies.
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Aplicaciones tecnológicas: Balance entre dificultad de síntesis y avance en prestaciones. Viscoelasticidad de nanofluidos.
Métodos experimentales: reología de fluidos complejos.
Interacciones entre nanopartículas en un fluido: teoría DLVO de estabilidad. Interacciones no-DLVO: correlaciones iónicas.
Aplicaciones biotecnológicas de diversos nanosistemas.
Interfases fluidas. Emulsiones y espumas de interés biotecnológico.
Técnicas específicas de caracterización: dispersión estática y dinámica de luz, microscopía de fuerza atómica, técnicas de caracterización química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se trata de una materia en la que casi todos los conocimientos del grado en Física tienen aplicación: ello incluye las Técnicas Experimentales de labo-
ratorio, la Mecánica Clásica y de Fluidos, el Electromagnetismo, la Física Cuántica y del Estado Sólido...
Todas estas materias se habrán de utilizar tarde o temprano para lograr una adecuada comprensión de los diferentes aspectos de la Física de materia-
les a escala nanométrica y su aplicación al diseño de nanoestructuras. En definitiva, los conocimientos del grado en Física (también los de un grado en
Química) podrían ser suficientes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de trabajo en equipo. El estudiante deberá integrar su trabajo en el interés de un proyecto común.

CG4 - Capacidad de expresar y defender en público los resultados y conclusiones obtenidos como resultado del proceso de
aprendizaje. Deberá desarrollar y dominar las técnicas de comunicación oral ante cualquier auditorio. Aprender a utilizar sus
potencialidades personales para presentar resultados públicamente. Adquisición del convencimiento de que su conocimiento del
trabajo realizado le convierte de inmediato en foco de interés y atención.

CG5 - Capacidad de generación de propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético. Tanto en su etapa de alumno como posteriormente en su trabajo profesional, el estudiante debe ser
consciente de la absoluta necesidad de realizar sus tareas con absoluto respeto a la honradez, la verdad y el servicio a la sociedad.

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico: el estudiante debe ser capaz de distinguir aquellos aspectos de su trabajo o del de otros
que suponen innovación y avance.

CT3 - Capacidad de automotivación. Forma parte de la madurez que debe alcanzarse en el proceso formativo a estos niveles: las
dificultades han de enfrentarse con decisión y confianza.

CT4 - Capacidad de reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Forma parte de la actitud vital que se supone al graduado:
su conciencia social ha de guiar aquellos aspectos de su profesión que involucren a otros miembros de la comunidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de interpretar datos procedentes de la observación experimental o la simulación numérica.

CE2 - Capacidad de considerar rigurosamente las limitaciones e incertidumbres en los resultados y de los métodos que pueden
aplicarse para minimizarlas.

CE3 - Capacidad de profundizar en los distintos campos de la Física y de identificar los aspectos que se encuentran en los límites
del conocimiento.

CE4 - Capacidad de formular hipótesis, idear experimentos, manejar métodos de cálculo y simulación numérica y desarrollar
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 100 100

Clases prácticas 40 100

Seminarios 14 100
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Tutorías académicas 14 100

Actividades no presenciales 432 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Para transmitir los contenidos de las materias del módulo motivando al alumnado a
la reflexión, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formándole una mentalidad crítica.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas: Para orientar al trabajo autónomo y grupal del alumnado, profundizar en distintos aspectos de la materia y
orientar la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumnado. Para favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Para favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generalización o transferencia de conocimiento y la valoración crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

20.0 50.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos en
el laboratorio, la resolución de problemas
y el desarrollo de proyectos individuales
o en grupo. Evaluación de las entregas de
los informes/memorias realizadas por los
alumnos.

15.0 40.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones de
ejercicios propuestos. Presentación oral de
trabajos desarrollados de forma autónoma.

15.0 40.0

NIVEL 2: Fotónica. Instrumentación Óptica y Aplicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nanotecnología: Física y Aplicaciones

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En este curso se pretende proporcionar a los alumnos el conocimiento de los fundamentos y estructuras de los diferentes instrumentos ópticos así co-
mo de los sensores, medidores y algunos instrumentos ópticos (los más relevantes) actuales en los diferentes campos de la ciencia y la tecnología, así
como los principios fundamentales de la Nano-Óptica y los principales dispositivos nanofotónicos. Por todo lo anterior, los alumnos deberán:

1.- Conocer los aspectos más relevantes de los Instrumentos Ópticos y de sus aplicaciones en la investigación así como de los sensores, medidores,
transductores, e instrumentación óptica a ellos asociada.
2.- Conocer los fundamentos básicos de los diferentes dispositivos.
3.- Identificar los tipos de sensores, medidores, transductores, e instrumentos y su proceso de medida, relacionado con las propiedades ópticas de ca-
da uno.
4.- Utilizar los diferentes tipos de instrumentos ópticos de sensores, medidores, transductores, e instrumentos dependiendo de qué tipo de instrumen-
tación, en general, se adapta a cada tipo de experimentación.
5.- Seleccionar, dentro de cada tipo de dispositivo, el adecuado a cada tarea concreta.
6.- Valorar la calidad de cada dispositivo.
7.- Conocer los principios fundamentales de la Nano-Óptica, así como los principales dispositivos nanofotónico

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Introducción. Clasificación y funciones de los Instrumentos Ópticos.
2.

Características fundamentales de los Instrumentos Ópticos.
3.

Instrumentos para visión cercana: Microscopios simples y compuestos. Aplicaciones.
4.

Instrumentos para visión lejana: Telescopios y anteojos. Aplicaciones.
5.

Instrumentos de registro y proyección: Sistemas fotográficos y de proyección. Aplicaciones.
6.

Instrumentos opto-electrónicos: Intensificadores, convertidores, endoscopios, etc.
7.

Características generales de los sensores. Componentes básicos.
8.

Tipos de sensores. Diseño y análisis. Sensores distribuidos.
9.

Nano-Óptica.
10.

Dispositivos nanofotónicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de trabajo en equipo. El estudiante deberá integrar su trabajo en el interés de un proyecto común.

CG4 - Capacidad de expresar y defender en público los resultados y conclusiones obtenidos como resultado del proceso de
aprendizaje. Deberá desarrollar y dominar las técnicas de comunicación oral ante cualquier auditorio. Aprender a utilizar sus
potencialidades personales para presentar resultados públicamente. Adquisición del convencimiento de que su conocimiento del
trabajo realizado le convierte de inmediato en foco de interés y atención.

CG5 - Capacidad de generación de propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Compromiso ético. Tanto en su etapa de alumno como posteriormente en su trabajo profesional, el estudiante debe ser
consciente de la absoluta necesidad de realizar sus tareas con absoluto respeto a la honradez, la verdad y el servicio a la sociedad.

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico: el estudiante debe ser capaz de distinguir aquellos aspectos de su trabajo o del de otros
que suponen innovación y avance.

CT3 - Capacidad de automotivación. Forma parte de la madurez que debe alcanzarse en el proceso formativo a estos niveles: las
dificultades han de enfrentarse con decisión y confianza.

CT4 - Capacidad de reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Forma parte de la actitud vital que se supone al graduado:
su conciencia social ha de guiar aquellos aspectos de su profesión que involucren a otros miembros de la comunidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de interpretar datos procedentes de la observación experimental o la simulación numérica.

CE2 - Capacidad de considerar rigurosamente las limitaciones e incertidumbres en los resultados y de los métodos que pueden
aplicarse para minimizarlas.

CE3 - Capacidad de profundizar en los distintos campos de la Física y de identificar los aspectos que se encuentran en los límites
del conocimiento.

CE4 - Capacidad de formular hipótesis, idear experimentos, manejar métodos de cálculo y simulación numérica y desarrollar
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 100

Clases prácticas 8 100

Seminarios 3 100

Tutorías académicas 4 100

Actividades no presenciales 108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Para transmitir los contenidos de las materias del módulo motivando al alumnado a
la reflexión, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formándole una mentalidad crítica.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas: Para orientar al trabajo autónomo y grupal del alumnado, profundizar en distintos aspectos de la materia y
orientar la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumnado. Para favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Para favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generalización o transferencia de conocimiento y la valoración crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

20.0 50.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos en
el laboratorio, la resolución de problemas
y el desarrollo de proyectos individuales
o en grupo. Evaluación de las entregas de
los informes/memorias realizadas por los
alumnos.

15.0 40.0

Realización, exposición y defensa o
evaluación de los trabajos realizados por el
alumnado durante el curso o de un trabajo
final de la materia.

15.0 40.0
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Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones de
ejercicios propuestos. Presentación oral de
trabajos desarrollados de forma autónoma.

15.0 40.0

NIVEL 2: Física de Nanodispositivos Electrónicos y Optoelectrónicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Nanotecnología: Física y Aplicaciones

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los fundamentos físicos de los nanodispositivos electrónicos y optoelectrónicos.
Conocer y manejar algunos instrumentos de un laboratorio de caracterización eléctrica y óptica.
Manejar herramientas numéricas de simulación de nanodispositivos.
Desarrollo de modelos físicos que describan el comportamiento de los nanodispositivos.
Conocer los mecanismos físicos fundamentales implicados en el proceso de generación y almacenamiento de energía en nanoestructuras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cálculo de estructura de bandas en nanoestructuras semiconductoras.
Mecanismos de dispersión de los portadores.
Transporte de carga en nanodispositivos electrónicos.
Técnicas de simulación numérica y modelado compacto. Método de Monte Carlo.
Herramientas y técnicas de caracterización eléctrica.
Ruido en nanodispositivos electrónicos.
Fundamentos de la interacción radiación-materia.
Nanodispositivos detectores de luz: Fotodiodos y células solares.
Nanodispositivos emisores de luz.
Propiedades de puntos cuánticos, hilos cuánticos y nanotubos para aplicaciones energéticas. Generación: Células solares basadas en nanoestructu-
ras, sistemas termoeléctricos, nanogeneradores piezoeléctricos.
Almacenamiento: Modelado de electrodos nanoestructurados en baterías, supercondensadores y pilas de combustible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Son necesarios conocimientos básicos de física del estado sólido, física estadística, física cuántica, electromagnetismo y métodos numéricos de reso-
lución de ecuaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de trabajo en equipo. El estudiante deberá integrar su trabajo en el interés de un proyecto común.
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CG4 - Capacidad de expresar y defender en público los resultados y conclusiones obtenidos como resultado del proceso de
aprendizaje. Deberá desarrollar y dominar las técnicas de comunicación oral ante cualquier auditorio. Aprender a utilizar sus
potencialidades personales para presentar resultados públicamente. Adquisición del convencimiento de que su conocimiento del
trabajo realizado le convierte de inmediato en foco de interés y atención.

CG5 - Capacidad de generación de propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético. Tanto en su etapa de alumno como posteriormente en su trabajo profesional, el estudiante debe ser
consciente de la absoluta necesidad de realizar sus tareas con absoluto respeto a la honradez, la verdad y el servicio a la sociedad.

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico: el estudiante debe ser capaz de distinguir aquellos aspectos de su trabajo o del de otros
que suponen innovación y avance.

CT3 - Capacidad de automotivación. Forma parte de la madurez que debe alcanzarse en el proceso formativo a estos niveles: las
dificultades han de enfrentarse con decisión y confianza.

CT4 - Capacidad de reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Forma parte de la actitud vital que se supone al graduado:
su conciencia social ha de guiar aquellos aspectos de su profesión que involucren a otros miembros de la comunidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de interpretar datos procedentes de la observación experimental o la simulación numérica.

CE2 - Capacidad de considerar rigurosamente las limitaciones e incertidumbres en los resultados y de los métodos que pueden
aplicarse para minimizarlas.

CE3 - Capacidad de profundizar en los distintos campos de la Física y de identificar los aspectos que se encuentran en los límites
del conocimiento.

CE4 - Capacidad de formular hipótesis, idear experimentos, manejar métodos de cálculo y simulación numérica y desarrollar
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 63 100

Clases prácticas 32 100

Seminarios 24 100

Tutorías académicas 7 100

Actividades no presenciales 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Para transmitir los contenidos de las materias del módulo motivando al alumnado a
la reflexión, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formándole una mentalidad crítica.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas: Para orientar al trabajo autónomo y grupal del alumnado, profundizar en distintos aspectos de la materia y
orientar la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumnado. Para favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
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Estudio y trabajo en grupo. Para favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generalización o transferencia de conocimiento y la valoración crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

20.0 50.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos en
el laboratorio, la resolución de problemas
y el desarrollo de proyectos individuales
o en grupo. Evaluación de las entregas de
los informes/memorias realizadas por los
alumnos.

15.0 40.0

Realización, exposición y defensa o
evaluación de los trabajos realizados por el
alumnado durante el curso o de un trabajo
final de la materia.

15.0 40.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones de
ejercicios propuestos. Presentación oral de
trabajos desarrollados de forma autónoma.

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Física de Partículas y Astrofísica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Física de Partículas y Astropartículas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física de Partículas y Astrofísica

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las herramientas avanzadas necesarias para el estudio de la física de partículas y astropartículas.
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Conocer el modelo estándar de partículas elementales y sus posibles extensiones.
Conocer las bases físicas de los detectores usados en física de partículas y astropartículas.
Conocer la fenomenología más importante de astropartículas y relacionarla con la astrofísica y la física de partículas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría cuántica de campos avanzada.
Modelo estándar de las interacciones fuertes, electromagnéticas y débiles.
Extensiones del modelo estándar.
Física de detectores.
Astropartículas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requieren conocimientos básicos de teoría de campos y partículas, mecánica cuántica, astrofísica y métodos matemáticos para la física.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de trabajo en equipo. El estudiante deberá integrar su trabajo en el interés de un proyecto común.

CG4 - Capacidad de expresar y defender en público los resultados y conclusiones obtenidos como resultado del proceso de
aprendizaje. Deberá desarrollar y dominar las técnicas de comunicación oral ante cualquier auditorio. Aprender a utilizar sus
potencialidades personales para presentar resultados públicamente. Adquisición del convencimiento de que su conocimiento del
trabajo realizado le convierte de inmediato en foco de interés y atención.

CG5 - Capacidad de generación de propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético. Tanto en su etapa de alumno como posteriormente en su trabajo profesional, el estudiante debe ser
consciente de la absoluta necesidad de realizar sus tareas con absoluto respeto a la honradez, la verdad y el servicio a la sociedad.

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico: el estudiante debe ser capaz de distinguir aquellos aspectos de su trabajo o del de otros
que suponen innovación y avance.

CT3 - Capacidad de automotivación. Forma parte de la madurez que debe alcanzarse en el proceso formativo a estos niveles: las
dificultades han de enfrentarse con decisión y confianza.

CT4 - Capacidad de reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Forma parte de la actitud vital que se supone al graduado:
su conciencia social ha de guiar aquellos aspectos de su profesión que involucren a otros miembros de la comunidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de interpretar datos procedentes de la observación experimental o la simulación numérica.

CE2 - Capacidad de considerar rigurosamente las limitaciones e incertidumbres en los resultados y de los métodos que pueden
aplicarse para minimizarlas.

CE3 - Capacidad de profundizar en los distintos campos de la Física y de identificar los aspectos que se encuentran en los límites
del conocimiento.

CE4 - Capacidad de formular hipótesis, idear experimentos, manejar métodos de cálculo y simulación numérica y desarrollar
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 128 100

Clases prácticas 64 100

cs
v:

 1
35

25
46

04
98

73
85

92
85

01
22

9



Identificador : 4314711

29 / 50

Seminarios 12 100

Tutorías académicas 6 100

Actividades no presenciales 540 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Para transmitir los contenidos de las materias del módulo motivando al alumnado a
la reflexión, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formándole una mentalidad crítica.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas: Para orientar al trabajo autónomo y grupal del alumnado, profundizar en distintos aspectos de la materia y
orientar la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumnado. Para favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Para favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generalización o transferencia de conocimiento y la valoración crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

20.0 50.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos en
el laboratorio, la resolución de problemas
y el desarrollo de proyectos individuales
o en grupo. Evaluación de las entregas de
los informes/memorias realizadas por los
alumnos.

15.0 40.0

Realización, exposición y defensa o
evaluación de los trabajos realizados por el
alumnado durante el curso o de un trabajo
final de la materia.

15.0 40.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones de
ejercicios propuestos. Presentación oral de
trabajos desarrollados de forma autónoma.

15.0 40.0

NIVEL 2: Astrofísica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

cs
v:

 1
35

25
46

04
98

73
85

92
85

01
22

9



Identificador : 4314711

30 / 50

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física de Partículas y Astrofísica

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los fundamentos de la Astrofísica y la Cosmología moderna que tienen como fundamento el desarrollo de instrumentos astronómicos de van-
guardia, proporcionando observaciones con una gran precisión, y modelos físicos y simulaciones numéricas con las que contrastar predicciones teóri-
cas y observaciones.

El alumno debe adquirir una visión global de la Astrofísica/Cosmología, desde el origen del universo, inflación y nucleosíntesis primordial, y formación
de las primeras estrellas y estructuras que darán lugar a las futuras galaxias. Dentro de las galaxias, los procesos de formación estelar y el rol jugado
por las estrellas en la evolución química del medio interestelar y las galaxias; haciendo especial énfasis en la estructura y formación de la Vía Láctea.

Conocer los métodos de detección de planetas extrasolares y de la instrumentación astronómica desarrollada para ello, tanto desde Tierra como des-
de el espacio.

Aprendizaje de la realización de una observación astronómica (fotometría, espectroscopía y/o imagen directa), y de la reducción y análisis de las imá-
genes obtenidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cosmología
Estructura a gran escala
Formación, estructura y evolución de galaxias
Evolución estelar
Nucleosíntesis
Sistema Solar y sistemas planetarios
Detección de planetas extrasolares
Vida fuera de la Tierra

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como requisitos previos se requeren conocimientos básicos de astrofísica, electromagnetismo, física atómica y nuclear, física estadística, física de flui-
dos y relatividad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de trabajo en equipo. El estudiante deberá integrar su trabajo en el interés de un proyecto común.

CG4 - Capacidad de expresar y defender en público los resultados y conclusiones obtenidos como resultado del proceso de
aprendizaje. Deberá desarrollar y dominar las técnicas de comunicación oral ante cualquier auditorio. Aprender a utilizar sus
potencialidades personales para presentar resultados públicamente. Adquisición del convencimiento de que su conocimiento del
trabajo realizado le convierte de inmediato en foco de interés y atención.

CG5 - Capacidad de generación de propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético. Tanto en su etapa de alumno como posteriormente en su trabajo profesional, el estudiante debe ser
consciente de la absoluta necesidad de realizar sus tareas con absoluto respeto a la honradez, la verdad y el servicio a la sociedad.
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CT1 - Capacidad de razonamiento crítico: el estudiante debe ser capaz de distinguir aquellos aspectos de su trabajo o del de otros
que suponen innovación y avance.

CT3 - Capacidad de automotivación. Forma parte de la madurez que debe alcanzarse en el proceso formativo a estos niveles: las
dificultades han de enfrentarse con decisión y confianza.

CT4 - Capacidad de reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Forma parte de la actitud vital que se supone al graduado:
su conciencia social ha de guiar aquellos aspectos de su profesión que involucren a otros miembros de la comunidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de interpretar datos procedentes de la observación experimental o la simulación numérica.

CE2 - Capacidad de considerar rigurosamente las limitaciones e incertidumbres en los resultados y de los métodos que pueden
aplicarse para minimizarlas.

CE3 - Capacidad de profundizar en los distintos campos de la Física y de identificar los aspectos que se encuentran en los límites
del conocimiento.

CE4 - Capacidad de formular hipótesis, idear experimentos, manejar métodos de cálculo y simulación numérica y desarrollar
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases prácticas 10 100

Seminarios 10 100

Tutorías académicas 16 100

Actividades no presenciales 324 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Para transmitir los contenidos de las materias del módulo motivando al alumnado a
la reflexión, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formándole una mentalidad crítica.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas: Para orientar al trabajo autónomo y grupal del alumnado, profundizar en distintos aspectos de la materia y
orientar la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumnado. Para favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Para favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generalización o transferencia de conocimiento y la valoración crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

50.0 80.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones de
ejercicios propuestos. Presentación oral de
trabajos desarrollados de forma autónoma.

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Física y Tecnología de Radiaciones

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Física de Radiaciones: Nuevos Desarrollos y Aplicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física y Tecnología de Radiaciones

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno aprenderá diversas técnicas relacionadas con los procesos radiativos en átomos y núcleos y su aplicación al conocimiento de la estructura
de dichos sistemas, las reacciones nucleares y la tecnología nuclear, haciendo énfasis en la producción de energía y de radioisótopos, la física del lá-
ser y sus posibles aplicaciones en confinamiento de átomos y moléculas para el estudio de sus propiedades fundamentales, y los nuevos desarrollos
en física cuántica relacionados con la criptografía y la computación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos radiativos en átomos y núcleos

Tecnología nuclear:
Fisión nuclear: física de los reactores nucleares. Nuevas tecnologías en fisión.
Reacciones de fusión nuclear. Aceleradores de baja y media energía. Producción de radioisótopos. Otras aplicaciones: resonancia magnética, activa-
ción neutrónica.

Física del láser y aplicaciones:
Principio de un láser. Mecanismos de producción de luz láser. Interacción del láser con sistemas atómicos y moleculares. Aplicaciones fundamentales,
médicas y biofísicas. Otras aplicaciones.

Nuevos desarrollos en física cuántica:
Contextualidad de los observables cuánticos. Correlaciones no locales. Óptica cuántica. Coherencia. Nuevos experimentos cruciales en física cuánti-
ca. Fotones en información cuántica. Criptografía cuántica. Computación cuántica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los requisitos previos son los propios del acceso al Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de trabajo en equipo. El estudiante deberá integrar su trabajo en el interés de un proyecto común.

CG4 - Capacidad de expresar y defender en público los resultados y conclusiones obtenidos como resultado del proceso de
aprendizaje. Deberá desarrollar y dominar las técnicas de comunicación oral ante cualquier auditorio. Aprender a utilizar sus
potencialidades personales para presentar resultados públicamente. Adquisición del convencimiento de que su conocimiento del
trabajo realizado le convierte de inmediato en foco de interés y atención.

CG5 - Capacidad de generación de propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético. Tanto en su etapa de alumno como posteriormente en su trabajo profesional, el estudiante debe ser
consciente de la absoluta necesidad de realizar sus tareas con absoluto respeto a la honradez, la verdad y el servicio a la sociedad.

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico: el estudiante debe ser capaz de distinguir aquellos aspectos de su trabajo o del de otros
que suponen innovación y avance.

CT3 - Capacidad de automotivación. Forma parte de la madurez que debe alcanzarse en el proceso formativo a estos niveles: las
dificultades han de enfrentarse con decisión y confianza.

CT4 - Capacidad de reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Forma parte de la actitud vital que se supone al graduado:
su conciencia social ha de guiar aquellos aspectos de su profesión que involucren a otros miembros de la comunidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de interpretar datos procedentes de la observación experimental o la simulación numérica.

CE2 - Capacidad de considerar rigurosamente las limitaciones e incertidumbres en los resultados y de los métodos que pueden
aplicarse para minimizarlas.

CE3 - Capacidad de profundizar en los distintos campos de la Física y de identificar los aspectos que se encuentran en los límites
del conocimiento.

CE4 - Capacidad de formular hipótesis, idear experimentos, manejar métodos de cálculo y simulación numérica y desarrollar
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 84 100

Clases prácticas 42 100

Seminarios 24 100

Tutorías académicas 18 100

Actividades no presenciales 432 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Para transmitir los contenidos de las materias del módulo motivando al alumnado a
la reflexión, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formándole una mentalidad crítica.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas: Para orientar al trabajo autónomo y grupal del alumnado, profundizar en distintos aspectos de la materia y
orientar la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumnado. Para favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Para favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generalización o transferencia de conocimiento y la valoración crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento del trabajo de los alumnos en
el laboratorio, la resolución de problemas
y el desarrollo de proyectos individuales
o en grupo. Evaluación de las entregas de
los informes/memorias realizadas por los
alumnos.

30.0 60.0
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Realización, exposición y defensa o
evaluación de los trabajos realizados por el
alumnado durante el curso o de un trabajo
final de la materia.

40.0 70.0

NIVEL 2: Física Médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física y Tecnología de Radiaciones

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnos aprenderá distintos aspectos básicos y avanzados relacionados con los procesos de interacción de radiaciones con y sin carga con la ma-
teria y la aplicación de sus características fundamentales y específicas a la detección de la radiación, la dosimetría y su importancia en protección ra-
diológica, las distintas aplicaciones de las radiaciones en medicina e industria, y la radiobiología, especialmente los modelos de crecimiento celular y
los efectos de las radiaciones ionizantes sobre el mismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Interacción radiación-materia:
Interacción de fotones y partículas con masa (cargadas y neutras) con la materia. Simulación Monte Carlo de la interacción radiación-materia.

Detección de radiación y dosimetría:
Detectores de radiación de gas, de semiconductor, de centelleo, etc. Transporte de radiación en medios materiales. Modelos dosimétricos. Protección
radiológica.

Aplicaciones médicas e industriales de las radiaciones:
Aplicaciones en radiodiagnóstico, radioterapia y medicina nuclear. Aplicaciones en control y optimización de procesos industriales. Ensayos no des-
tructivos. Tratamiento de materiales.

Radiobiología:
Fisiología celular. Modelos de crecimiento celular. Efectos de las radiaciones ionizantes sobre la célula. Modelos de creciemiento celular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los requisitos de acceso son los propios del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de trabajo en equipo. El estudiante deberá integrar su trabajo en el interés de un proyecto común.
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CG4 - Capacidad de expresar y defender en público los resultados y conclusiones obtenidos como resultado del proceso de
aprendizaje. Deberá desarrollar y dominar las técnicas de comunicación oral ante cualquier auditorio. Aprender a utilizar sus
potencialidades personales para presentar resultados públicamente. Adquisición del convencimiento de que su conocimiento del
trabajo realizado le convierte de inmediato en foco de interés y atención.

CG5 - Capacidad de generación de propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético. Tanto en su etapa de alumno como posteriormente en su trabajo profesional, el estudiante debe ser
consciente de la absoluta necesidad de realizar sus tareas con absoluto respeto a la honradez, la verdad y el servicio a la sociedad.

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico: el estudiante debe ser capaz de distinguir aquellos aspectos de su trabajo o del de otros
que suponen innovación y avance.

CT3 - Capacidad de automotivación. Forma parte de la madurez que debe alcanzarse en el proceso formativo a estos niveles: las
dificultades han de enfrentarse con decisión y confianza.

CT4 - Capacidad de reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Forma parte de la actitud vital que se supone al graduado:
su conciencia social ha de guiar aquellos aspectos de su profesión que involucren a otros miembros de la comunidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de interpretar datos procedentes de la observación experimental o la simulación numérica.

CE2 - Capacidad de considerar rigurosamente las limitaciones e incertidumbres en los resultados y de los métodos que pueden
aplicarse para minimizarlas.

CE3 - Capacidad de profundizar en los distintos campos de la Física y de identificar los aspectos que se encuentran en los límites
del conocimiento.

CE4 - Capacidad de formular hipótesis, idear experimentos, manejar métodos de cálculo y simulación numérica y desarrollar
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 84 100

Clases prácticas 42 100

Seminarios 24 100

Tutorías académicas 18 100

Actividades no presenciales 432 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Para transmitir los contenidos de las materias del módulo motivando al alumnado a
la reflexión, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formándole una mentalidad crítica.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas: Para orientar al trabajo autónomo y grupal del alumnado, profundizar en distintos aspectos de la materia y
orientar la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumnado. Para favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
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Estudio y trabajo en grupo. Para favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generalización o transferencia de conocimiento y la valoración crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento del trabajo de los alumnos en
el laboratorio, la resolución de problemas
y el desarrollo de proyectos individuales
o en grupo. Evaluación de las entregas de
los informes/memorias realizadas por los
alumnos.

30.0 60.0

Realización, exposición y defensa o
evaluación de los trabajos realizados por el
alumnado durante el curso o de un trabajo
final de la materia.

40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de desarrollar de forma autónoma un proyecto de investigación en un campo de la Física. La temática del mismo se encontrará
de entre la lista de temas propuestos en la sección de Contenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las diferentes líneas de investigación propuestas para el Trabajo Fin de Máster son las siguientes:

Física de partículas elementales
Astropartículas
Relatividad y Cosmología
Física de nanodispositivos electrónicos y optoelectrónicos
Fotónica. Instrumentación óptica y aplicaciones
Modelado, simulación y análisis de sistemas físicos
Síntesis y caracterización de nanopartículas
Reología y elastohidrodinámica de fluidos nanoestructurados y confinados
Polímeros de interfases. Aplicaciones biomédicas
Estructura atómica, moleculas y nuclear
Física médica
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Onto-epistemología de las interpretaciones cuánticas
Experimentos de precisión en física fundamental
Aplicaciones de cálculo numérico
Atmósferas planetarias
Física estelar y nucleosíntesis
Estructura y evolución de galaxias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La Comisión Académica del Máster será la encargada de aprobar la propuesta de director, título y temática del TFM, que deberá presentarse a dicha
comisión en el período por ella establecido, siempre de acuerdo con el plazo y la reglamentación propia de la UGR.

A este respecto, la normativa de la UGR indica lo siguiente: "El Trabajo Fin de Máster podrá dirigirlo cualquier doctor, con al menos un sexenio, de
los ámbitos de conocimiento a los que esté vinculado el máster, previa aprobación de la Comisión Académica del Máster. La Comisión Académica del
Máster Universitario podrá regular la elaboración y dirección de los trabajos de fin de Máster según los criterios que estime oportunos."

Las líneas de investigación propuestas en este documento para la realización del TFM son lo suficientemente amplias y diversas como para cubrir las
expectativas de los alumnos matriculados en el Máster. No obstante, si hubiera algún trabajo cuya temática estuviera claramente fuera de estas líneas,
la Comisión Académica del Máster se encargaría de evaluar su validez emitiendo el correspondiente informe.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de trabajo en equipo. El estudiante deberá integrar su trabajo en el interés de un proyecto común.

CG4 - Capacidad de expresar y defender en público los resultados y conclusiones obtenidos como resultado del proceso de
aprendizaje. Deberá desarrollar y dominar las técnicas de comunicación oral ante cualquier auditorio. Aprender a utilizar sus
potencialidades personales para presentar resultados públicamente. Adquisición del convencimiento de que su conocimiento del
trabajo realizado le convierte de inmediato en foco de interés y atención.

CG5 - Capacidad de generación de propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético. Tanto en su etapa de alumno como posteriormente en su trabajo profesional, el estudiante debe ser
consciente de la absoluta necesidad de realizar sus tareas con absoluto respeto a la honradez, la verdad y el servicio a la sociedad.

CT1 - Capacidad de razonamiento crítico: el estudiante debe ser capaz de distinguir aquellos aspectos de su trabajo o del de otros
que suponen innovación y avance.

CT3 - Capacidad de automotivación. Forma parte de la madurez que debe alcanzarse en el proceso formativo a estos niveles: las
dificultades han de enfrentarse con decisión y confianza.

CT4 - Capacidad de reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. Forma parte de la actitud vital que se supone al graduado:
su conciencia social ha de guiar aquellos aspectos de su profesión que involucren a otros miembros de la comunidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de interpretar datos procedentes de la observación experimental o la simulación numérica.

CE2 - Capacidad de considerar rigurosamente las limitaciones e incertidumbres en los resultados y de los métodos que pueden
aplicarse para minimizarlas.

CE3 - Capacidad de profundizar en los distintos campos de la Física y de identificar los aspectos que se encuentran en los límites
del conocimiento.

CE4 - Capacidad de formular hipótesis, idear experimentos, manejar métodos de cálculo y simulación numérica y desarrollar
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías académicas 7.5 100

Actividades no presenciales 292.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo autónomo del alumnado. Para favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones de
ejercicios propuestos. Presentación oral de
trabajos desarrollados de forma autónoma.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Otro personal
docente con
contrato laboral

4.5 80 7,5

Universidad de Granada Profesor
Visitante

20 100 20

Universidad de Granada Ayudante Doctor 1.5 100 1,5

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

35 100 35

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

39 100 36

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios: http://
calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA DEL PROGRESO Y APRENDIZAJE

La CGIC del título, llevará a cabo el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y evaluación interna
del plan de estudios, incluido los resultados de progreso y aprendizaje. Anualmente, sobre los aspectos que procedan, cumplimentará el Informe Anual
de la Titulación, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titulación y
realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza impar-
tida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma a la CGIC del título que hará mención a ello en el Informe Anual del Titula-
ción.

El Informe Anual de la Titulación se remitirá al equipo de dirección de la Escuela Internacional de Posgrado para su presentación al Consejo Asesor de
Enseñanzas de Posgrado.

Este informe será utilizado por la Comisión Académica del Máster para elaborar el Autoinforme Preliminar de Seguimiento, que será aprobado por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado y enviado al Vicerrectorado de Calidad desde donde se seguirán las directrices marcadas por la UGR
para el seguimiento externo de los títulos por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento.

Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará una valoración de los avances y mejoras producidas en los diferentes aspec-
tos evaluados del plan de estudios, emitiendo un informe sobre el estado del SGIC de la Titulación, de los indicadores de calidad de la misma y, en su
caso, realizará nuevas recomendaciones de mejora que serán integradas en el Plan de Mejora siguiente.

Este informe se remitirá a la CGIC del título que lo hará llegar al equipo de dirección de la Escuela Internacional de Posgrado y al Consejo Asesor de
Enseñanzas de Posgrado. Este informe quedará archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y a disposición de los órganos universi-
tarios implicados en el desarrollo de los títulos de posgrado.

Plan de Mejora de la Titulación

La dirección de la Escuela Internacional de Posgrado, oída la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del título asumirá el diseño, desarrollo y se-
guimiento del Plan de Mejora del máster. En el diseño de estas acciones se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señala-
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das por la CGIC del título en el Informe Anual de Titulación, y las convocatorias y programas propios establecidos por la UGR. En este sentido, el Vi-
cerrectorado para la Garantía de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servi-
cios, órganos y/o vicerrectorados relacionados con dichas acciones.

Una vez aprobado el Plan de Mejora por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, éste será remitido al Vicerrectorado para la Garantía de la
Calidad que, tras la valoración del mismo, firmará con la Escuela Internacional de Posgrado, un contrato-mejora de la titulación con carácter bienal que
será el respaldo institucional a las acciones propuestas. Dicho contrato-mejora será remitido a los órganos universitarios implicados en el desarrollo del
mismo y publicado, por el/la coordinador del máster en la página web del mismo.

Anualmente, el/la responsable del Plan de Mejora realizará un informe de seguimiento de las acciones que lo integran, tomando como referencia los
indicadores de seguimiento establecidos para cada acción e informará de ello a la CGIC del máster.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/local/calidadtitulo/2013/sgcpr01.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede
Este título es nuevo y no sustituye a ningún otro.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27266482M DOLORES FERRE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
ENSEÑANZAS DE GRADO
Y POSGRADO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375339P FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicengp@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Q1818002F FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Alegaciones y Justificacion.pdf

HASH SHA1 : E6888C6FEAFAA0D685773D992A1D50081D616DD3

Código CSV : 135155424019816465406752
Ver Fichero: Alegaciones y Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Punto 4.1.pdf

HASH SHA1 : 09AE2EE10B90D9C1435D7B3CE07C8ED7A6D1EB31

Código CSV : 117893087954063238827203
Ver Fichero: Punto 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Punto5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 63C610387A28C29DE239BA28375569B163DA3701

Código CSV : 135155557084885423811436
Ver Fichero: Punto5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1-Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 39181668EAF8A182AC0059A294C1EA15A035CDFB

Código CSV : 135150642847452614365327
Ver Fichero: 6.1-Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2-OtrosRecursosHuumanos.pdf

HASH SHA1 : 24D4E4E5B89DF1FCE85D165A0FCBB743EC18AF93

Código CSV : 117736626825972805238468
Ver Fichero: 6.2-OtrosRecursosHuumanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Punto 7 Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : 1E172D41CE042985092D7B28DD52AB1F4EFD28ED

Código CSV : 135156402755277543414999
Ver Fichero: Punto 7 Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Punto 8.1 Justificacion de los indicadores propuestos.pdf

HASH SHA1 : 3277FC7D2F9BE4A7276334961BF0E0562D057C1E

Código CSV : 135155622337395721215064
Ver Fichero: Punto 8.1 Justificacion de los indicadores propuestos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.pdf
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Ver Fichero: 10.pdf

cs
v:

 1
35

25
46

04
98

73
85

92
85

01
22

9

https://sede.educacion.gob.es/cid/117736651957802954258797.pdf


Identificador : 4314711

50 / 50

cs
v:

 1
35

25
46

04
98

73
85

92
85

01
22

9


	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 




 
Escrito de Alegaciones al Informe enviado por la DEVA 


 
Modificaciones a la propuesta de Máster en Física por la Universidad de Granada 
atendiendo a las modificaciones y recomendaciones propuestas por la Dirección de 
Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA) (en color 
azul para distinguirlas claramente de las respuestas en negro). 
 


 
1. Descripción del título 
Modificación: 
Se debe especificar correctamente, de forma que no lleve a confusión, el número mínimo 
de créditos (ECTS) asociados a cada especialidad y no la totalidad de créditos que se 
ofertan para cada una de ellas. 
 
 
Respuesta: 
 
En el apartado 1 DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO, sección 1.2 DISTRIBUCIÓN DE 
CRÉDITOS EN EL TÍTULO se indica el Listado de Especialidades junto con el número 
de créditos optativos de cada una. En la versión enviada a verificación se indicó 48 
ECTS, haciendo referencia a la oferta, cuando debería aparecer 24 ECTS en relación al 
número de créditos que debe cursar el alumno para que aparezca la mención de 
especialidad en su título. 
 
ESPECIALIDAD       CRÉDITOS OPTATIVOS 
Física y Tecnología de Radiaciones      24 
Nanotecnología: Física y Aplicaciones      24 
Física de Partículas y Astrofísica      24 
 
Por otra parte, en el apartado 5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS, 
se especifica claramente el número mínimo de ECTS que el alumno debe cursar para 
obtener la mención de la especialidad correspondiente en su título de máster. 
 
“El alumno debe cursar un total de 60 ECTS de los cuales 18 corresponden al módulo 
común, formado por materias obligatorias y otros 12 al Trabajo Fin de Máster. Para 
los 30 ECTS restantes el alumno dispone de 3 especialidades, agrupadas en tres 
módulos con 48 ECTS cada uno, de manera que la ratio de optatividad por mención es 
de 1.6.  
Para obtener la mención de especialización en su título el alumno deberá 
realizar un mínimo de 24 ECTS del módulo correspondiente. Las tres menciones 
de especialización de este Máster son:  
Física y Tecnología de Radiaciones  
Nanotecnología: Física y Aplicaciones  
Física de Partículas y Astrofísica  
 
En la información proporcionada a los alumnos se hará especial hincapié en este punto 
para evitar confusiones. 
 
 
RECOMENDACIÓN: 
1.- Se recomienda considerar un cambio en la denominación del título del máster dado 
que esta denominación es generalista y tanto las especialidades, contenidos y 
competencias se centran en tres aspectos específicos de Física: Nanotecnología, Física 
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de Partículas y Astrofísica y Física y Tecnología de Radiaciones. Por tanto se puede 
inferir un determinado nivel de especialización. 
 
Respuesta: 
 
Atendiendo a la recomendación hemos procedido al cambio de denominación del título 
para inferir un determinado nivel de especialización. La denominación propuesta es la 
siguiente: Máster Universitario en Física: Radiaciones, Nanotecnología, Partículas y 
Astrofísica.   
 
2. Justificación 
RECOMENDACIONES: 
1.- Describir con más detalle las evidencias que pongan de manifiesto el interés y 
pertinencia académica de las especialidades propuestas en el título. 
 
 
Respuesta: En el apartado 2.1, se ha incluido el siguiente texto: 
 
A continuación se muestra el interés y pertinencia académica de las especialidades 
propuestas en el título: 
 
Física de Partículas y Astrofísica 
La Física de Partículas es un campo puntero de investigación en la Física actual, tal 
como se evidencia con la concesión del Premio Nobel de Física de 2013 y el Premio 
Príncipe de Asturias de las Ciencias del mismo año. Actualmente el acelerador LHC 
está funcionando y está previsto que siga tomando datos hasta bien entrada la 
próxima década y, además, se está trabajando ya el diseño de futuros aceleradores y 
el estudio de la Física que se podrá realizar con ellos. 
La Física de Astropartículas, por su parte, es un campo de investigación que está 
experimentando un desarrollo muy rápido a nivel mundial. Este campo de 
investigación es complementario a la Física de Colisionadores, permitiendo estudiar 
las interacciones entre partículas a energías más elevadas de las que se alcanzan en 
los colisionadores, y la Astrofísica. Históricamente muchas de las partículas 
elementales han sido descubiertas en experimentos de astropartículas y, actualmente, 
hay muchos experimentos de búsqueda de materia oscura. 
Dada la importancia de estas disciplinas es esencial incluirlas en la formación de las 
nuevas generaciones de físicos. Por otra parte, la Universidad de Granada tiene 
grupos de investigación relevantes en estos campos, tanto a nivel experimental 
(participamos en los experimentos ATLAS y Auger) como a nivel teórico.  
 
Por otra parte, la Astrofísica lleva consigo un desarrollo paralelo de tecnología al más 
alto nivel (electrónica, ingeniera, materiales), por lo que ésta ofrece posibilidades 
laborales a  licenciados en un amplio espectro de conocimientos. Granada es una 
ciudad muy importante en el desarrollo de la Astrofísica en España. En su Universidad 
se imparten en el grado asignaturas relacionadas con Astrofísica desde hace más de 
20 años. La universidad cuenta con varios grupos investigación en este campo, con 
relevancia a nivel internacional. Además, en Granada se sitúa el Instituto de 
Astrofísica de Andalucía (IAA, CSIC) y sus observatorios de Sierra Nevada. El IAA 
cuenta con más de 200 científicos y tecnólogos y es foco de atracción de numerosos 
estudiantes que intentan iniciarse en la investigación. El Instituto de Radio Astronomía 
(IRAM), colaboración franco-alemana-española, posee un radio-telescopio de 30 m en 
Sierra Nevada, uno de los más avanzados instrumentos a nivel mundial en radio-
astronomía milimétrica. Por último, el Observatorio internacional de Calar Alto 
(CAHA), a tan sólo 2 h de Granada, cuenta con telescopios ópticos de 3.5 y 2.2 m 
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(entre otros). También este centro acoge periódicamente escuelas internacionales 
para estudiantes de doctorado en Astrofísica. Todo ello hace de Granada un sitio 
privilegiado para la ampliación de estudios en Astrofísica. 
 
 
Nanotecnología: Física y Aplicaciones  
La nanotecnología es una rama de las ciencias aplicadas dedicada al control y 
manipulación de la materia a escala nanométrica, a nivel de átomos y moléculas 
(nanomateriales).El impacto sobre la sociedad y la economía crece de manera 
progresiva, en gran parte debido a su carácter multidisciplinar que cubre un gran 
número de áreas de conocimiento. En este máster nos centraremos en la propiedades 
físicas de la materia a escala nanométrica, nanomateriales, interfases y a un buen 
número de aplicaciones en sistemas biológicos, electrónicos, ópticos y de 
almacenamiento y/o producción de energía. La pertinencia académica de esta 
especialidad se justifica al comprobar que los departamentos implicados en la 
docencia de esta especialidad albergan un buen número de grupos de investigación 
trabajando en estos temas. 
 
 
Física y Tecnología de Radiaciones  
En esta especialidad se abordan dos materias: la Física y Tecnología de Radiaciones y 
la Física Médica. En la actualidad, la Física de Radiaciones es una de las partes de la 
Física con un mayor número de campos de aplicación que van desde la investigación a 
la industria, tanto la convencional como la energética, con un notable interés en la 
industria nuclear. Además hay que señalaar el punto de marcado interés que 
constituyen las aplicaciones médicas de la radiación, en especial todos los aspectos 
relacionados con la terapia del cáncer (teleterapia y braquiterapia) y con las técnicas 
de diagnóstico (rayos X, TAC, PET, resonancia nuclear, ultrasonidos, etc.) Con objeto 
de acercar la formación de los estudiantes a los últimos avances tecnológicos y a las 
diferentes aplicaciones prácticas de los contenidos de esta especialidad, contamos 
entre los docentes con técnicos especialistas y personal de distintos ámbitos: 
Hospitales, Centro de Instrumentación Científica, CSIC, etc. A través de estos 
especialistas se consigue, además, acercar al alumno a aquellos entornos donde se 
ponen en práctica los conocimientos adquiridos. La pertinencia académica de esta 
especialidad se justifica doblemente por el número de grupos de investigación 
trabajando en estos temas en nuestro entorno y por el interés creciente por las 
ciencias de la salud y su relación con otras disciplinas y ramas del conocimiento. 
 
 
2.- Incluir referencias internacionales que justifiquen el título. 
 
Respuesta: 
 
En el apartado “2.2 Referentes internos y externos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios” hemos añadido: 
 
No hemos encontrado referencias internacionales para un máster que incluya las tres 
especialidades que aquí se proponen. No obstante, es posible encontrar másteres 
internacionales centrados únicamente en alguna de las tres especialidades 
mencionadas. 
 
Máster en Física Médica y de Radiaciones en la Universidad de Swansea (UK) 
http://www.swansea.ac.uk/postgraduate/taught/medicine/msc-medical-radiation-
physics 
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Máster en Nanociencias y Nanotecnología; Máster Erasmus Mundu a realizar en: 
Katholieke Universiteit Leuven (K.U.Leuven),Belgium (Coordinator) 
Chalmers Tekniska Högskola (Chalmers), Sweden 
Université Joseph Fourier Grenoble, France 
Technische Universität Dresden (TU Dresden), Germany 
http://www.emm-nano.org/ 
 
Máster en Física de partículas y astrofísica en la Radboud University Nijmegen en 
Holanda. 
http://www.ru.nl/masters/programme/science/physics-astronomy/master-
tracks/particle/ 
 
Todos los detalles sobre contenidos se pueden encontrar en los enlaces indicados. 
 
3.- En futuras revisiones del título propuesto, incluir informes de colegios profesionales, 
sociedades científicas, etc. 
 
Respuesta: 
La comisión tendrá en cuenta esta recomendación para próximas revisiones del título. 
 
 
3. Competencias 
RECOMENDACIONES: 
1.- Revisar competencias de forma que se eviten repeticiones. Algunas de ellas son 
equivalentes 
(Las competencias CG1 y CB10; CG2 y CB8 y CG4 y CB9 son similares). 
 
Respuesta: 
La comisión encargada de la elaboración del título, después de analizar la redacción 
de las competencias mencionadas acordó los siguientes cambios para evitar 
repeticiones: 
 
Redacción actual de la Capacidad General 4: 
CG4: Capacidad de comunicación. Como resultado del proceso de aprendizaje, deberá 
aprender a utilizar sus potencialidades personales para presentar sus resultados o los 
de su grupo ante cualquier auditorio. Adquisición del convencimiento de que su 
conocimiento del trabajo realizado le convierte de inmediato en foco de interés y 
atención. 
 
Propuesta de cambio en la redacción de la Capacidad General 4: 
CG4: Capacidad de expresar y defender en público los resultados y conclusiones 
obtenidos como resultado del proceso de aprendizaje. Deberá desarrollar y dominar 
las técnicas de comunicación oral ante cualquier auditorio. Aprender a utilizar sus 
potencialidades personales para presentar resultados públicamente. Adquisición del 
convencimiento de que su conocimiento del trabajo realizado le convierte de 
inmediato en foco de interés y atención. 
 
Se elimina la Competencia General 1 puesto que es equivalente a la Competencia 
Básica 10. 
 
Se elimina la Competencia General 2 puesto que es equivalente a la Competencia 
Básica 8. 
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2.- Revisar competencias en lo referente a la asignación de competencias generales / 
básicas y transversales y su conexión con las distintas materias. 
 
Respuesta: 
La comisión ha estudiado las competencias generales y básicas asignadas. Propone 
eliminar la competencia general 1, la competencia general 2 y reformular la 
competencia general 4. 
 
 
4.- Se recomienda clasificar las competencias según especialidad, al menos las tenga 
específicas avanzadas de carácter especializado acorde a la denominación del título-
especialidad. En especial la especialidad de Física y Tecnología de Radiaciones. 
 
Respuesta: 
La comisión ha estudiado con detalle esta recomendación pero no ha llegado a un 
acuerdo de propuesta de cambio puesto que existían distintas interpretaciones a la 
redacción de la misma. Finalmente se decidió no hacer modificaciones y, en todo caso, 
se tendrá en cuenta esta recomendación para próximas revisiones del título. 
  
 
 
 
4. Acceso y admisión de estudiantes 
RECOMENDACIONES: 
1.- Se recomienda limitar el perfil de ingreso. Algunas materias requieren conocimientos 
no adquiridos en algunas enseñanzas (ejemplo Geología o Ciencias Ambientales). 
 
Respuesta: 
El perfil de ingreso recomendado es el de aquellos alumnos en posesión de un título 
de Licenciado o Graduado en Física. No obstante no se impide el acceso a otros 
alumnos con titulaciones de carácter científico-técnico, pensando fundamentalmente 
en aquellos procedentes de titulaciones como Química, Matemáticas o diferentes 
ingenierías. No se limitó el perfil de ingreso de manera explicita a ciertas titulaciones 
puesto que eso requería crear un listado exhaustivo de titulaciones y evaluar 
detenidamente en cada caso los conocimientos adquiridos por los alumnos licenciados 
o graduados. Además ese listado debería actualizarse periódicamente para tratar de 
adaptarse a los nuevos títulos. 
 
 
2.- Si no se limita el perfil de ingreso, se recomienda indicar los complementos de 
formación necesarios para estudiantes que no provengan de un grado/licenciatura en 
Física. 
 
Respuesta: 
Siguiendo las recomendaciones aquí establecidas y puesto que no se limita el perfil de 
ingreso, la comisión académica acordó realizar la siguiente modificación/aclaración a 
incluir en la sección 4.2 de la memoria (4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE 
ADMISIÓN): 
 
En la solicitud de ingreso al máster se concederá la máxima puntuación a los alumnos 
graduados o licenciados en Física. Para el resto de alumnos, la comisión académica del 
Máster evaluará las solicitudes presentadas para analizar si la formación del solicitante 
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le capacita para realizar el máster.  
Para aquellos casos en los que el solicitante no demuestre de manera documentada 
los conocimientos mínimos requeridos para cursar con garantías el máster, se le 
requerirá que curse un máximo de 12ECTS como complementos de formación. La 
propia comisión indicará cuáles son los complementos que mejor se adecuan al perfil 
del solicitante. 
 
 
3.- Se recomienda indicar de forma clara quien organizará el horario de atención al 
alumno del Máster para dudas, informaciones o soluciones de problemas que puedan 
surgir. 
 
Respuesta: Se ha incluido en el punto 4.3 el siguiente texto: 
 
La Comisión Académica del Máster fijará un horario de atención al alumno del Máster 
para atender las dudas tanto académicas como no académicas que puedan surgir al 
cursar el Máster. En cualquier momento el alumno podrá dirigirse al coordinador por 
correo electrónico para consultar una duda o concertar, excepcionalmente, una cita 
fuera del horario previsto. 
 
 
A través de esta experiencia, el coordinador tratará de proporcionar toda la 
información posible al alumnado a través de la web del título para evitar las típicas faq 
(frequently asked questions). 
 
5. Planificación de la Enseñanza 
RECOMENDACIONES: 
1.- Se recomienda desarrollar de forma mas explicita los contenidos de las asignaturas: 
Física y Tecnología de Radiaciones: Nuevos desarrollos y aplicaciones. 
Física Médica. 
Física de Partículas y Astropartículas. 
Astrofísica. 
Física de Nanoescala. 
Física de Nanodispositivos electrónicos y Optoelectrónicos. 
 
Respuesta: 
Los contenidos de estas materias se desglosarán en asignaturas de 6ECTS cada una. 
Para cada una de ellas se está preparando una guía docente que detalla de manera 
minuciosa sus contenidos. Estas guías se harán públicas, a disposición de los alumnos, 
para que puedan elegir los contenidos que más se adecuen a sus intereses personales 
y profesionales. 
 
2- Con el fin de velar por la coherencia de la información presentada en la memoria (y de 
acuerdo con la guía de apoyo a la verificación), se recomienda calificar el Trabajo Fin de 
Máster en el apartado de la solicitud relativo a planificación de las enseñanzas como 
“Trabajo fin de máster” y no como materia “obligatoria”. 
 
Respuesta: 
Atendiendo a esta recomendación se propone el siguiente cambio: 
 
Apartado 5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster 
5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1 
NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster 
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En el apartado 5.5.1.1 donde dice  
5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 
CARÁCTER  OBLIGATORIA 
 
Debe decir  
 
CARÁCTER  Trabajo Fin de Máster 
 
 
3.- Se recomienda indicar claramente la planificación temporal (primer y segundo 
semestre) de todas materias. 
 
Respuesta: 
Además del cronograma especificado en la memoria de verificación en el anexo del 
punto 5.1, se ha añadido el siguiente texto en este apartado: 
 
Todas las materias obligatorias son del primer semestre excepto el Trabajo Fin de 
Máster (TFM) y el Seminario de Invitados que se extienden a lo largo del curso 
completo. En el primer caso, se ha considerado que lo normal es que el TFM se realice 
en el segundo semestre, pero que no hay ningún motivo para que el alumno, de 
acuerdo con su tutor, comience a realizarlo en el primero si así lo estiman oportuno. 
En el segundo caso, es la comisión académica del Máster la encargada de seleccionar 
la temática y los invitados más apropiados para impartirlos. Es difícil, a priori, poder 
fijar una fecha de realización puesto que dependemos de la disponibilidad de los 
invitados. Al tratarse de visitantes externos serán seminarios concentrados en pocos 
días, que se habilitarán a tal fin con objeto de no interferir con el desarrollo normal 
del resto de clases. 
 
Para las especialidades se cuenta con un total de 48ECTS que se han repartido de 
manera que la carga lectiva del alumno entre los dos semestres quede equilibrada, 
18ECTS en el primer semestre y 30ECTS en el segundo. De esta forma será el propio 
alumno el que decida la carga docente que quiere para cada semestre dependiendo de 
su disponibilidad.  
 
En relación a las materias optativas, nos encontramos con que algunas son de 
30ECTS, otras de 24ECTS, 18 ECTS y también de 6 ECTS. Con este nivel de carga 
lectiva resulta imposible asignar una materia completa a un único semestre, más 
cuando se pretende equilibrar la carga docente por semestres y al mismo tiempo dar 
la oportunidad al alumno de poder elegir entre el mayor número de asignaturas. Por 
esta razón, entendemos que las materias se deben repartir de manera proporcional y 
adecuada entre semestres. La división en asignaturas de estas materias es la que 
permitirá el reparto por semestres. 
 
 
4.- Se recomienda revisar y elevar los contenidos de algunas asignaturas (Tratamiento de 
datos. Métodos Aproximados en Física. Fotónica. Instrumentación Óptica y Aplicaciones). 
 
Respuesta: 
Para la materia Métodos Aproximados en Física se propone: 
 
Quitar los ítems: 
Introducción a la resolución de problemas en Física 
Métodos Variacionales 
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Añadir los items: 
Cálculo variacional en medios continuos 
Multiplicadores de Lagrange 
Procedimiento de Noether 
 
 
5.- Se recomienda equilibrar los contenidos de los módulos materias. Por ejemplo, no 
parece razonable que en los módulos optativos los descriptores de las materias estos 
sean solo 5 para Física de Partículas y Astropartículas (30 ECTS) mientras que para 
Astrofísica (18 ECTS) se indican 8 descriptores. 
 
Respuesta: 
La comisión entiende que los descriptores son suficientemente generales como para 
poder desarrollarse en los ECTS asignados a cada materia. En el caso de Astrofísica el 
nivel de descripción y detalle es mayor y por eso también lo es su número. 
 
 
6. Personal académico y de apoyo 
 
El personal académico es suficiente en relación con el número de estudiantes y garantiza 
globalmente el desarrollo adecuado de la enseñanza. 
El personal de apoyo a la docencia se considera suficiente y adecuado al número de 
estudiantes y a las características de la enseñanza. 
RECOMENDACIONES: 
1.- Se recomienda garantizar los fondos correspondientes para el 20 % de profesores 
invitados. 
 
Respuesta: En el anexo del apartado 6.1 se ha incluido lo siguiente: 
 
La Escuela Internacional de Posgrado de la UGR garantiza los fondos necesarios a 
través de su plan de ayuda a la docencia en Másteres. Además, algunos de profesores 
invitados colaboran con grupos de investigación locales que participan en la docencia 
del Máster, sufragando éstos parte de los gastos originados por los desplazamientos 
de los docentes. 
 
 
4.- Se recomiendo incluir algún experto nacional más. 
 
Respuesta: 
 
Actualmente entre los docentes se cuenta con técnicos especialistas y personal de 
distintos ámbitos: Hospitales, Centro de Instrumentación Científica, CSIC, y otras 
universidades distintas a la UGR. Creemos que el número es adecuado. No obstante, 
la Comisión Académica del Máster valorará anualmente la necesidad de contar con 
otros expertos atendiendo a las necesidades docentes y la disponibilidad económica. 
Por otra parte, en la materia Seminario de Invitados se contará con distintos 
especialistas, nacionales e internacionales. 
 
 
7. Recursos materiales y servicios 
Los recursos materiales y servicios disponibles en la universidad se consideran 
suficientes y adecuados al número de estudiantes y a las características del título. 
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RECOMENDACIONES: 
1.- Se recomienda incluir prácticas externas, en cuyo caso deben incluirse los convenios 
correspondientes. 
 
Respuesta: 
 
Conocida la opinión de la comisión encargada de la evaluación de la memoria, durante 
la fase de implantación (1-2 años) se evaluará la posibilidad de considerar esta 
recomendación que requiere de un mayor análisis y estudio de las empresas 
adecuadas para esta materia. 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 


 2.1 Justificación 
 


 La Física es una ciencia básica que ha contribuido de forma muy notable al desarrollo y 


configuración de la sociedad tecnológica actual. En efecto, una gran parte de las tecnologías que 


nos rodean y usamos en nuestra vida cotidiana han surgido de forma directa o indirecta, y no 


siempre inmediata en el tiempo, de avances de la Física. Por ello en todos los países avanzados se 


cuidan mucho los estudios en esta ciencia y se procura formar en ella a un buen número de jóvenes 


que sean capaces de seguir configurando la sociedad tecnológica del futuro. Esto lleva a que las 


mejores universidades del mundo incluyen la Física entre sus enseñanzas, tanto a nivel de grado 


como de posgrado. Se puede comprobar, por ejemplo, que todas las universidades situadas en las 10 


primeras posiciones a nivel mundial del prestigioso ranking de Shangai ofrecen estudios de esta 
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materia y si nos restringimos a las 10 mejores universidades europeas, según el mismo ranking, 


ocurre lo mismo. 


 


 La importancia que se da a la Física en la educación superior a nivel europeo queda de 


manifiesto cuando se observa que esta disciplina fue una de las siete que se incluyó en la primera 


fase del programa “Tuning Educational Structure in Europe” (“TUNING”) que fue clave en el 


desarrollo del proceso de Bolonia a nivel europeo. Precisamente la Universidad de Granada 


participó activamente en el grupo de Física de este proyecto, siendo la única universidad española 


participante en este grupo. En el proyecto TUNING, además de estudiar y comparar el estado de la 


enseñanza universitaria en Europa en cada una de las disciplinas incluidas, y de realizar 


recomendaciones de cara a la implantación del sistema BA/MA (BAchelor/MAster) en toda Europa, 


se hicieron algunos estudios de la demanda social para cada disciplina. En particular se estudió el 


potencial de empleo que tienen los egresados de cada titulación y se obtuvo el resultado de que los 


titulados en Física eran los que tenían un mayor potencial de empleo. Posteriormente y a nivel 


español, en el proyecto del Libro Blanco de Física, organizado por ANECA y coordinado por la 


Universidad de Granada, se ratificó a nivel español que los titulados en Física tenían un alto nivel 


de empleo. A nivel más local, la Universidad de Granada ha realizado recientemente un amplio 


estudio entre los egresados de todas las titulaciones que ofrece esta universidad en el curso 2009/10. 


Uno de los aspectos que se ha estudiado es el desarrollo profesional y laboral de estos antiguos 


estudiantes. En particular se les ha preguntado si tienen empleo actualmente y se ha obtenido el 


resultado de que los licenciados en Física ocupan el segundo lugar de entre todas las titulaciones de 


la UGR, con un 93% de ex-alumnos que tiene trabajo en la actualidad (Estudio de Egresados de la 


Universidad de Granada, http://marketing.ugr.es/encuesta/stats12/). 


 


 Por otra parte, tanto a nivel europeo como a nivel español, el perfil de trabajos en el que se 


colocan los físicos es muy amplio. Incluso a primera vista puede parecer sorprendentemente amplio, 


pues aparte de los trabajos que vienen inmediatamente a la mente cuando se piensa en posibles 


campos de trabajo para los egresados en Física, se encuentran muchos físicos trabajando en campos 


muy diversos: 


• Laboratorios e institutos de investigación. 


• Docencia universitaria. 


• Docencia en enseñanza secundaria. 


• Empresas de informática y telecomunicaciones. 


• Empresas de consultoría. 


• Empresas de Banca y finanzas. 


• Empresas de seguros. 


• Empresas de instalaciones tecnológicas. 


• Empresas de energías renovables. 


• Instrumentación y tecnología en el ámbito de Ciencias de la salud. 


• Etc. 


Es importante destacar que se consigue alcanzar este perfil tan amplio de empleos a partir de la 


licenciatura, es decir sin buscar cursos de temas aparentemente tan alejados de la Física como son 


las finanzas. 


 


 Los estudios de Física en la universidad de Granada se iniciaron en el curso 1973/74 con la 


puesta en marcha de la Licenciatura en Ciencias Físicas. Inicialmente esta licenciatura tenía dos 


especialidades: Física Fundamental y Electrónica, pero pronto se amplió la oferta con una tercera 


especialidad de Física Teórica. Esta licenciatura se impartió con esta estructura adaptándose, como 


es lógico, a las sucesivas normativas hasta que en el curso 1993/94 la especialidad en Electrónica se 


convirtió en una titulación independiente de segundo ciclo. En la actualidad la Universidad de 


Granada está adaptando los estudios de Física al marco del Espacio Europeo de Educación 


Superior. El grado en Física, de cuatro años de duración, se empezó a impartir, una vez aprobado 
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por la AGAE, en el curso 2010/11, de forma que en el próximo curso académico (2013/14) 


finalizará la primera promoción de graduados. 


 


 Por otra parte la Universidad de Granada oferta actualmente dos programas de doctorado 


relacionados con la Física: el programa de Física y Ciencias del Espacio y el programa de Física y 


Matemáticas, ambos programas obtuvieron en la anterior convocatoria la mención hacia la calidad y 


han renovado recientemente la acreditación por parte de la AGAE. 


 


 El máster que aquí se propone es un máster generalista en Física, que está diseñado para ser 


el paso intermedio entre el Grado en Física y los programas de doctorado mencionados en el párrafo 


anterior, principalmente el programa de Física y Ciencias del Espacio. Se trata, por lo tanto, de un 


máster de carácter investigador aunque no se desprecia en absoluto las posibilidades de inserción en 


el mercado de trabajo externo a la universidad e institutos de investigación. Como se ha comentado 


anteriormente, la experiencia demuestra que estas posibilidades han sido amplias para los 


licenciados con cinco años de estudio. El paso al nuevo grado de cuatro años propiciado por el 


Espacio Europeo de Educación Superior hace importante poder ofertar a los alumnos un año más de 


formación para igualar, o incluso mejorar, la que tenían los antiguos licenciados y que de esta forma 


puedan mantener su competitividad en el mercado laboral. 


 


A continuación se muestra el interés y pertinencia académica de las especialidades propuestas en el 


título: 


 


Física de Partículas y Astrofísica 
La Física de Partículas es un campo puntero de investigación en la Física actual, tal como se 


evidencia con la concesión del Premio Nobel de Física de 2013 y el Premio Príncipe de Asturias de 


las Ciencias del mismo año. Actualmente el acelerador LHC está funcionando y está previsto que 


siga tomando datos hasta bien entrada la próxima década y, además, se está trabajando ya el diseño 


de futuros aceleradores y el estudio de la Física que se podrá realizar con ellos. 


La Física de Astropartículas, por su parte, es un campo de investigación que está experimentando 


un desarrollo muy rápido a nivel mundial. Este campo de investigación es complementario a la 


Física de Colisionadores, permitiendo estudiar las interacciones entre partículas a energías más 


elevadas de las que se alcanzan en los colisionadores, y la Astrofísica. Históricamente muchas de 


las partículas elementales han sido descubiertas en experimentos de astropartículas y, actualmente, 


hay muchos experimentos de búsqueda de materia oscura. 


Dada la importancia de estas disciplinas es esencial incluirlas en la formación de las nuevas 


generaciones de físicos. Por otra parte, la Universidad de Granada tiene grupos de investigación 


relevantes en estos campos, tanto a nivel experimental (participamos en los experimentos ATLAS y 


Auger) como a nivel teórico.  


 


Por otra parte, la Astrofísica lleva consigo un desarrollo paralelo de tecnología al más alto nivel 


(electrónica, ingeniera, materiales), por lo que ésta ofrece posibilidades laborales a  licenciados en 


un amplio espectro de conocimientos. Granada es una ciudad muy importante en el desarrollo de la 


Astrofísica en España. En su Universidad se imparten en el grado asignaturas relacionadas con 


Astrofísica desde hace más de 20 años. La universidad cuenta con varios grupos investigación en 


este campo, con relevancia a nivel internacional. Además, en Granada se sitúa el Instituto de 


Astrofísica de Andalucía (IAA, CSIC) y sus observatorios de Sierra Nevada. El IAA cuenta con 


más de 200 científicos y tecnólogos y es foco de atracción de numerosos estudiantes que intentan 


iniciarse en la investigación. El Instituto de Radio Astronomía (IRAM), colaboración franco-


alemana-española, posee un radio-telescopio de 30 m en Sierra Nevada, uno de los más avanzados 


instrumentos a nivel mundial en radio-astronomía milimétrica. Por último, el Observatorio 


internacional de Calar Alto (CAHA), a tan sólo 2 h de Granada, cuenta con telescopios ópticos de 


3.5 y 2.2 m (entre otros). También este centro acoge periódicamente escuelas internacionales para 
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estudiantes de doctorado en Astrofísica. Todo ello hace de Granada un sitio privilegiado para la 


ampliación de estudios en Astrofísica. 


 


Nanotecnología: Física y Aplicaciones  
La nanotecnología es una rama de las ciencias aplicadas dedicada al control y manipulación de la 


materia a escala nanométrica, a nivel de átomos y moléculas (nanomateriales).El impacto sobre la 


sociedad y la economía crece de manera progresiva, en gran parte debido a su carácter 


multidisciplinar que cubre un gran número de áreas de conocimiento. En este máster nos 


centraremos en la propiedades físicas de la materia a escala nanométrica, nanomateriales, interfases 


y a un buen número de aplicaciones en sistemas biológicos, electrónicos, ópticos y de 


almacenamiento y/o producción de energía. La pertinencia académica de esta especialidad se 


justifica al comprobar que los departamentos implicados en la docencia de esta especialidad 


albergan un buen número de grupos de investigación trabajando en estos temas. 


 


Física y Tecnología de Radiaciones  
En esta especialidad se abordan dos materias: la Física y Tecnología de Radiaciones y la Física 


Médica. En la actualidad, la Física de Radiaciones es una de las partes de la Física con un mayor 


número de campos de aplicación que van desde la investigación a la industria, tanto la convencional 


como la energética, con un notable interés en la industria nuclear. Además hay que señalaar el punto 


de marcado interés que constituyen las aplicaciones médicas de la radiación, en especial todos los 


aspectos relacionados con la terapia del cáncer (teleterapia y braquiterapia) y con las técnicas de 


diagnóstico (rayos X, TAC, PET, resonancia nuclear, ultrasonidos, etc.) Con objeto de acercar la 


formación de los estudiantes a los últimos avances tecnológicos y a las diferentes aplicaciones 


prácticas de los contenidos de esta especialidad, contamos entre los docentes con técnicos 


especialistas y personal de distintos ámbitos: Hospitales, Centro de Instrumentación Científica, 


CSIC, etc. A través de estos especialistas se consigue, además, acercar al alumno a aquellos 


entornos donde se ponen en práctica los conocimientos adquiridos. La pertinencia académica de 


esta especialidad se justifica doblemente por el número de grupos de investigación trabajando en 


estos temas en nuestro entorno y por el interés creciente por las ciencias de la salud y su relación 


con otras disciplinas y ramas del conocimiento. 


 


 


 


2.2 Referentes internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


 El proceso de discusión, elaboración y propuesta del plan de estudios se ha realizado en 


diversos niveles. Inicialmente mediante reuniones con la Vicerrectora de Grado y Posgrado y el 


equipo de dirección de la Escuela Internacional de Posgrado, donde se analizó la situación de los 


estudios de posgrado en el área. De estas reuniones se concluyó en la necesidad de preparar una 


propuesta de Máster en Física dirigido a los nuevos egresados del Grado en Física, puesto que 


actualmente no existe ningún posgrado específicamente adaptado al citado Grado. 


 


 Inmediatamente se constituyó una comisión encargada de elaborar el borrador del Máster en 


Física que contaba con representantes de los departamentos implicados en su docencia. Después de 


un tiempo de trabajo la comisión envió su propuesta de Máster en Física Máster Universitario en 


Física: Radiaciones, Nanotecnología, Partículas y Astrofísica  a la Comisión Permanente de la rama 


de Ciencias que a su vez la remitió a tres expertos del ámbito a nivel nacional. Las recomendaciones 


de los expertos y de la Comisión de la rama de Ciencias se han recogido en la presente memoria. 


 


 


 Ya se ha comentado en el apartado anterior que las universidades más importantes, tanto a 


nivel mundial como europeo, ofertan estudios de Física y, en particular, a nivel de máster o 
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equivalente. Ciertamente en todos esos casos los diseños de los planes de estudio están adaptados a 


las características de la enseñanza universitaria en cada país. Teniendo en cuenta que en la gran 


mayoría de países europeos los programas de máster son de 120 ECTS, mientras que en España son 


de 60 ECTS, no es fácil ni útil comparar los programas españoles con los europeos. Por este motivo 


los referentes externos que hemos usado son básicamente programas de máster de diferentes 


universidades españolas: 


• Máster en Física avanzada (Universidad de Sevilla) 


http://master.us.es/fisicavanzada/ 


 


• Máster Universitario en Física y Tecnologías Físicas (Universidad de Cantabria) 


http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes/detalle_od.asp?id=50&cad=2012 


 


• Máster universitario en Física y Tecnologías Físicas (Universidad de Zaragoza) 


http://titulaciones.unizar.es/fisica-tec-fis/ 


 


• Máster Universitario en Física Avanzada (Universidad de Valencia) 


http://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/estudis-postgrau/masters-oficials/master-


1285848941532/Titulacio.html?id=1285855672391 


 


• Máster universitario en Física (Universidad de Salamanca) (Pendiente de verificación) 


http://www.usal.es/webusal/en/node/29773 


 


• Máter universitario en instrumentación Física (Universidad de Valladolid) 


http://www.avanzaentucarrera.com/curso/master-universitario-en-instrumentacion-en-fisica/111977 


 


• Máster en Física Avanzada (Universidad de Barcelona) (Pendiente de verificación) 


http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitxa/F/MD704/index.ht


ml 


 


 Todos estos programas de máster son de carácter generalista, similar al que aquí se presenta. 


Todos ellos tienen un conjunto de asignaturas obligatorias (que incluyen, lógicamente, al Trabajo 


Fin de Máster) y varias asignaturas optativas que en muchas ocasiones forman especialidades. Es 


interesante destacar el caso del Máster en Física Avanzada propuesto por la Universidad de 


Barcelona. Esta universidad tiene varios programas de máster en diversas especialidades de Física, 


sin embargo han tenido una fuerte demanda de un programa generalista por lo que han propuesto 


este nuevo programa. También se han usado como referencia, para cada una de las especialidades 


los programas especializados de las universidades Complutense de Madrid, Autónoma de 


Barcelona, Barcelona, La Laguna y Santiago de Compostela. 


No hemos encontrado referencias internacionales para un máster que incluya las tres especialidades 


que aquí se proponen. No obstante, es posible encontrar másteres internacionales centrados 


únicamente en alguna de las tres especialidades mencionadas. 


 


Máster en Física Médica y de Radiaciones en la Universidad de Swansea (UK) 


http://www.swansea.ac.uk/postgraduate/taught/medicine/msc-medical-radiation-physics 


 


Máster en Nanociencias y Nanotecnología; Máster Erasmus Mundu a realizar en: 


Katholieke Universiteit Leuven (K.U.Leuven),Belgium (Coordinator) 


Chalmers Tekniska Högskola (Chalmers), Sweden 


Université Joseph Fourier Grenoble, France 


Technische Universität Dresden (TU Dresden), Germany 


http://www.emm-nano.org/ 
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Máster en Física de partículas y astrofísica en la Radboud University Nijmegen en Holanda. 


http://www.ru.nl/masters/programme/science/physics-astronomy/master-tracks/particle/ 


 


Todos los detalles sobre contenidos se pueden encontrar en los enlaces indicados. 


 


 


2.3 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
 


 El máster que se propone en este documento es de carácter generalista y es el primero que se 


elabora pensando en los estudiantes que finalizan el nuevo grado en Física. Presenta además, una 


importante componente experimental puesto que se ha hecho hincapié en el trabajo práctico del 


estudiante y el acceso del mismo a instalaciones dotadas de los instrumentos adecuados para su 


formación: Centro de Instrumentación Científica, Hospitales, Observatorio de Calar Alto, etc. 


 


 La Universidad de Granada oferta actualmente dos programas de máster relacionados con la 


Física. Por una parte está el programa “Física y Matemáticas” (FISYMAT), cuyos contenidos están 


principalmente dirigidos a la física matemática. Por otra parte está el máster de “Geofísica y 


Meteorología” (GEOMET) que claramente está muy especializado en estas dos áreas. Estos dos 


másteres están dirigidos a los licenciados en Física. 


 


 Falta, por lo tanto, en la universidad de Granada, un programa generalista en Física que 


cubra todas las otras especialidades en las que se trabaja activamente en la Facultad de Ciencias y 


ese es el hueco que viene a llenar esta propuesta. Los egresados de este máster que continúen su 


carrera académica podrían matricularse en cualquier programa de doctorado en Física gracias a su 


completa formación. 
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PUNTO 10. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
 
Desde el momento de la verificación de este máster, se implantará de 
acuerdo a la siguiente distribución temporal por semestres: 
 
 
Primer semestre: 
Módulo Común: Complementos Matemáticos y Numéricos (6 ECTS), 
Tratamiento de Datos (3 ECTS), Microscopía Electrónica y Técnicas de 
Caracterización (3 ECTS), Métodos Aproximados en Física (3 ECTS). 
Módulos Optativos: Cada módulo ofertará 3 materias de 6 ECTS. 
 
 
Segundo semestre: 
Cada módulo optativo ofertará 5 materias de 6 ECTS de entre las materias 
que lo componen. El alumno podrá seleccionar un máximo de 30 ECTS o un 
mínimo de 12 ECTS dependiendo de los créditos superados en el primer 
semestre 
 
 
El TFM se realizará a lo largo del curso académico puesto que existen dos 
convocatorias para su presentación y defensa: Junio y Septiembre. 
 
 
En el apartado 5.1 (Descripción general del Plan de Estudios) de esta 
memoria, aparece pormenorizada la temporización de cada uno de los 
módulos y materias. 
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 Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 


Módulo Común 
15 ECTS 


         


Módulo Opt. 1 (3x6=18ECTS)          
Módulo Opt. 2 (3x6=18ECTS)          
Módulo Opt. 3 (3x6=18ECTS)          


          
Total 1er semestre: [15-33]ECTS          


          
Módulo Opt. 1 (5x6=30ECTS)          
Módulo Opt. 2 (5x6=30ECTS)          
Módulo Opt. 3 (5x6=30ECTS)          


          
Total 2º semestre: [12-30] ECTS          


          
TFM (12 ECTS)          


Seminario de Invitados (3 ECTS)          
          


TOTAL 60ECTS          
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PUNTO 6. RECURSOS HUMANOS 
 
6.1 PERSONAL DOCENTE 
 
En primer lugar nos gustaría resaltar que la Universidad de Granada 
dispone actualmente del personal académico necesario para la impartición 
de este título sin necesidad de recurrir a nuevas contrataciones. Además, se 
ha contactado con otros profesionales externos a la UGR (18% del 
profesorado del máster) que durante la elaboración de la propuesta de 
máster ha mostrado por escrito su compromiso a participar en el mismo. 
 
A continuación se muestran algunos datos significativos del personal 
docente implicado. 
 
En relación a su filiación la mayoría del profesorado propuesto para este 
Máster pertenece a la Universidad de Granada - UGR (82.09%), estando el 
resto del personal vinculado al Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
- CSIC, (8.96%), al Servicio Andaluz de Salud - SAS (5.97%), al Centro de 
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas - CIEMAT 
(1.49%), y a la Universidad de Barcelona (2.98%). 
 
Los profesores pertenecientes a la UGR, todos con vinculación a tiempo 
completo y casi todos con vinculación indefinida, pertenecen a los siguientes 
Departamentos: 
 
• Departamento de Electrónica y Tecnología de los Computadores (EyTEC) 
• Departamento de Física Aplicada (FA) 
• Departamento de Física Atómica, Nuclear y Molecular (FANM) 
• Departamento de Física Teórica y del Cosmos (FTC) 
• Departamento de Óptica (O) 
 
Los 67 profesores propuestos como docentes se distribuyen en las siguientes 
categorías profesionales: 
24 Catedráticos de Universidad (35.82% del profesorado del máster) 
25 Profesores Titulares de Universidad (35.80%) 
1 Profesor Ayudante Doctor –PAD 
3 Contratados Ramón y Cajal – RyC 
2 Técnicos del Centro de Instrumentación Científica de la Universidad de 
Granada - CIC. 
6 Investigadores del CSIC 
4 Facultativos del Servicio Andaluz de Salud (SAS) 
1 Investigador del CIEMAT 
 
 
Experiencia docente: Más del 70% del profesorado tiene más de 10 años de 
experiencia docente universitaria en titulaciones científicas y técnicas. 
 
Experiencia investigadora: Un 35% del profesorado tiene tres o más sexenios 
de investigación reconocidos. Un porcentaje superior al 80% tiene más de 10 
años de actividad investigadora en el ámbito de la Física y sus aplicaciones. El 


cs
v:


 1
35


15
06


42
84


74
52


61
43


65
32


7







20% restante demuestra una experiencia de entre 5 y 10 años de actividad 
investigadora en el mismo ámbito. 
 
La amplia experiencia docente e investigadora del profesorado participante, 
con estancias en laboratorios y universidades extranjeras, numerosos trabajos 
en revistas de prestigio y su participación en proyectos y colaboraciones 
científicas internacionales, nos lleva a proponer que la docencia del máster se 
imparta en inglés y/o castellano. Este hecho, sin duda, ayudará a atraer 
estudiantes de fuera de nuestras fronteras. 
 
De los 67 profesores propuestos, 66 son doctores. 
 
La siguiente tabla detalla la información del total del profesorado implicado en 
el máster. Es interesante señalar el número total de quinquenios docentes 
aportados: 248, y el número de sexenios de investigación: 194, lo cual indica la 
gran experiencia tanto docente como investigadora de todos ellos. 
 
 


 Mujeres Hombres Quinquenios Sexenios 


CU (35.82%) 3 21 136 104 


PTU (38.80%) 4 22 79 65 


CSIC (8.96%) 0 6 23 25 


SAS (5.97%) 0 4 5  


CIEMAT (1.49%) 0 1   


PAD (1.49%) 0 1 1  


RyC (4.5%) 2 1 4  


CIC (2.99%) 2 0 0 0 


Total 11 (16.42%) 56 (83.58%) 248 194 
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PROFESORADO CATEGORÍA DEPARTAMENTO CENTRO 


 
 


   


Carmen García Recio CU Física Atómica, 
Nuclear y Molecular Facultad de Ciencias 


Fernando Arias de 
Saavedra PTU Física Atómica, 


Nuclear y Molecular Facultad de Ciencias 


J.E. Amaro Soriano PTU Física Atómica, 
Nuclear y Molecular Facultad de Ciencias 


J.Ignacio Porras 
Sánchez PTU Física Atómica, 


Nuclear y Molecular Facultad de Ciencias 


Daniel Rodríguez 
Rubiales PTU Física Atómica, 


Nuclear y Molecular Facultad de Ciencias 


Francisco J. Gálvez 
Cifuentes CU Física Atómica, 


Nuclear y Molecular Facultad de Ciencias 


Enrique Buendía Ávila CU Física Atómica, 
Nuclear y Molecular Facultad de Ciencias 


M.C. Boscá Díaz-
Pintado PTU Física Atómica, 


Nuclear y Molecular Facultad de Ciencias 


Marta Anguiano Millán PTU Física Atómica, 
Nuclear y Molecular Facultad de Ciencias 


Antonio M. Lallena 
Rojo CU Física Atómica, 


Nuclear y Molecular Facultad de Ciencias 


José Mariano Ruiz de 
Almodóvar Rivera CU Radiología y Medicina 


Física Facultad de Medicina 


 


 


 


   


José María Fernández 
Varea PTU  Universidad de 


Barcelona 
Francesc Salvat 
Gavaldà CU  Universidad de 


Barcelona 


José Luis Taín 
Enríquez  


Investigador 
Científico  


Instituto de Física 
Corpuscular (CSIC, 


Valencia) 
Daniel Cano Ott 
(CIEMAT) 


Investigador 
Titular  CIEMAT 


Pedro Galán 
Montenegro 


Director de la 
UGC de 


Radiofísica 
Hospitalaria 


 
Hospital Regional 


Universitario Carlos 
Haya de Málaga 


Salvador García Pareja 
(Hosp. Carlos Haya, 
Málaga) 


Facultativo 
especialista de la 


U.G.C. de 
Radiofísica 
Hospitalaria 


 
Hospital Regional 


Universitario Carlos 
Haya de Málaga 


Damián Guirado 
Llorente 


Facultativo 
especialista de la 


U.G.C. de 
Radiofísica 
Hospitalaria 


 Hospital Universitario 
San Cecilio, Granada 


Manuel Vilches 
Pacheco  


Facultativo del 
Servicio de 
Radiofísica 


 Hospital Universitario 
San Cecilio, Granada 


 
    


Antonio Molina Cuevas CU Física Aplicada Facultad de Ciencias 
Jorge Portí Durán PTU Física Aplicada Facultad de Ciencias 
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David Blanco Navarro PTU Física Aplicada Facultad de Ciencias 
Mª Carmen Carrión 
Pérez CU Física Aplicada Facultad de Ciencias 


J. Callejas Fernández CU Física Aplicada Facultad de Ciencias 
Fernando González 
Caballero CU Física Aplicada Facultad de Ciencias 


Juan de Dios García 
López-Durán CU Física Aplicada Facultad de Ciencias 


Arturo Moncho Jordá PTU Física Aplicada Facultad de Ciencias 
Juan de Vicente 
Álvarez-Manzaneda PTU Física Aplicada Facultad de Ciencias 


Modesto T. López 
López PTU Física Aplicada Facultad de Ciencias 


Juan L. Ortega Vinuesa PTU Física Aplicada Facultad de Ciencias 
Julia Maldonado 
Valderrama RyC Física Aplicada Facultad de Ciencias 


Alberto Martín Molina PTU Física Aplicada Facultad de Ciencias 
Ángel Delgado Mora CU Física Aplicada Facultad de Ciencias 
María Luisa Jiménez 
Olivares PTU Física Aplicada Facultad de Ciencias 


 
 
 


   


Bert Janssen PTU Física Teórica y del 
Cosmos Facultad de Ciencias 


Fernando Cornet 
Sánchez del Águila CU Física Teórica y del 


Cosmos Facultad de Ciencias 


Antonio Bueno Villar CU Física Teórica y del 
Cosmos Facultad de Ciencias 


Manuel Masip Mellado CU Física Teórica y del 
Cosmos Facultad de Ciencias 


Francisco del Águila 
Giménez CU Física Teórica y del 


Cosmos Facultad de Ciencias 


José Ignacio Illana 
Calero PTU Física Teórica y del 


Cosmos Facultad de Ciencias 


Juan Antonio Aguilar 
Saavedra PTU Física Teórica y del 


Cosmos Facultad de Ciencias 


Mar Bastero Gil PTU Física Teórica y del 
Cosmos Facultad de Ciencias 


Sergio Navas Concha PTU Física Teórica y del 
Cosmos Facultad de Ciencias 


Roberto Pittau PTU Física Teórica y del 
Cosmos Facultad de Ciencias 


José Santiago Pérez PTU Física Teórica y del 
Cosmos Facultad de Ciencias 


Javier López Albacete RyC Física Teórica y del 
Cosmos Facultad de Ciencias 


María Elvira Gámiz 
Sánchez RyC Física Teórica y del 


Cosmos Facultad de Ciencias 


Manuel Pérez-Victoria 
Moreno de Barreda PTU Física Teórica y del 


Cosmos Facultad de Ciencias 


 
    


Carlos A. Abia Ladrón 
de Guevara CU Física Teórica y del 


Cosmos Facultad de Ciencias 


M. Inmaculada 
Domínguez Aguilera CU Física Teórica y del 


Cosmos Facultad de Ciencias 


    
Emilio Alfaro Navarro Investigador CSIC  Instituto Andaluz de 
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Astrofísica - CSIC 


Manuel López Puertas Profesor de 
Investigación  Instituto Andaluz de 


Astrofísica - CSIC 
Miguel Ángel López 
Valverde Científico Titular  Instituto Andaluz de 


Astrofísica - CSIC 
José Manuel Vílchez 
Medina 


Profesor de 
Investigación  Instituto Andaluz de 


Astrofísica - CSIC 


Jorge Iglesias Páramo Científico Titular  Instituto Andaluz de 
Astrofísica - CSIC 


    
    


Juan Antonio Jiménez 
Tejada CU 


Electrónica y 
Tecnología de 
Computadores 


Facultad de Ciencias 


Juan Enrique Carceller 
Beltrán CU 


Electrónica y 
Tecnología de 
Computadores 


Facultad de Ciencias 


Juan Antonio López 
Villanueva CU 


Electrónica y 
Tecnología de 
Computadores 


Facultad de Ciencias 


Francisco J. Gámiz 
Pérez CU 


Electrónica y 
Tecnología de 
Computadores 


Facultad de Ciencias 


Andrés Godoy Medina CU 
Electrónica y 


Tecnología de 
Computadores 


Facultad de Ciencias 


Juan Bautista Roldán 
Aranda PTU 


Electrónica y 
Tecnología de 
Computadores 


Facultad de Ciencias 


Francisco Manuel 
Gómez Campos PTU 


Electrónica y 
Tecnología de 
Computadores 


Facultad de Ciencias 


 
 
 


   


Enrique Hita CU Óptica Facultad de Ciencias 
Francisco Pérez Ocón CEU Óptica Facultad de Ciencias 
Antonio Manuel Pozo 
Molina PAD Óptica Facultad de Ciencias 


 
 
 


   


Alicia de Flores 
González Segura 


Técnico 
Laboratorio  


Centro de 
Instrumentación 
Científica - UGR 


María del Mar Abad 
Ortega 


Técnico 
Laboratorio  


Centro de 
Instrumentación 
Científica - UGR 


    
    
 
Por último, es importante destacar que la Escuela Internacional de Posgrado 
de la UGR garantiza los fondos necesarios a través de su plan de ayuda a la 
docencia en Másteres. Además, algunos de profesores invitados colaboran 
con grupos de investigación locales que participan en la docencia del Máster, 
sufragando éstos parte de los gastos originados por los desplazamientos de 
los docentes. 
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• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. 
 
La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple 
los requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 
3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres y en la 
Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la 
Unidad para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su 
estructura están representados los tres sectores de la Comunidad 
Universitaria: profesorado, PAS y alumnado. 
 
Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 
 
1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres 
sectores que componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico 
sobre la situación de las mujeres en la UGR se realizó el curso académico 
2007- 2008. 
2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 
• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre 
mujeres y hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 
• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 
• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se 
aprueben. 
• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y 
significado del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones 
formativas. 
• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado 
de opinión. 
 
Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de 
la mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas 
privadas y públicas de más de doscientos cincuenta trabajadores han de 
elaborar y aplicar un plan de igualdad (art. 45). Los planes de igualdad 
tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y 
prácticas a realizar para su consecución, así como la definición de sistemas 
eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 
 
La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de 
actuación: 
 
1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas 
legales sobre la igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la 
Ley Andaluza de Igualdad. 
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2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de 
las medidas establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con 
la Junta de Andalucía en relación al tema de la igualdad de género. 
3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los 
órganos colegiados. 
4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para 
incorporar en ella las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 
5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y 
la investigación. 
6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y 
niveles de toma de decisiones. 
7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 
8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y 
evaluación. 
9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un 
estudio de la RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y 
hombres, distinguiendo entre personal laboral y funcionario. 
10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de 
gobierno. 
11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado 
sobre su formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 
12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas 
que incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 
13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de 
investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre 
sus líneas de investigación. 
14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 
15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser 
víctimas de la violencia (tanto mujeres como hombres). 
16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de 
la Universidad de Granada (función base del Observatorio). 
17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de 
Igualdad. 
18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 
 
Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad establece las directrices para garantizar la igualdad de 
este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR asegura que la contratación del 
profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres 
y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
 
Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de 
aplicación de la UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos 
de acceso a los cuerpos docentes universitarios. En ella se establecía la 
necesidad de que la composición de las comisiones cumpla con el principio 
de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no sea posible por razones 
fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 
 
• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se 
realice atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
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La normativa que rige para la contratación de personal docente en la 
Universidad de Granada puede consultarse en la página web: 
http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas 
que regula el acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que 
regula el personal laboral tiene en cuenta los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres así como la no discriminación de personas con 
discapacidad. 
 
La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. Dicho Decreto 
establece en su artículo 6.3 que “La composición de las Comisiones de 
selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada 
entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 
objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación 
establece en su artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán 
garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades de los 
aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad y el principio de 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. Asimismo, 
el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 
procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas 
de adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos 
artículos han sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos 
de acceso a los cuerpos docentes universitarios que recoge en la 
composición de las comisiones de selección y en el procedimiento de los 
concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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PUNTO 6. RECURSOS HUMANOS 
 
6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
La Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada dispone del personal 
de apoyo suficiente y necesario para el buen desarrollo del Máster. 
 
La responsabilidad en la gestión administrativa y de los servicios de apoyo a 
la Comunidad Universitaria de la Facultad de Ciencias, es asumida, por 
delegación del Gerente de la Universidad, por un Administrador a quien 
corresponde la jefatura de personal en el ámbito del Personal de 
Administración y Servicios adscrito a la Facultad. Este personal de 
administración y servicios cumple con las obligaciones y responsabilidades 
que tiene asignadas como apoyo a la gestión administrativa de la Facultad y 
los departamentos con docencia en el Título. 
 
Actualmente la estructura organizativa de la Facultad, en lo que se refiere a 
este sector, es la siguiente: 


Secretaría 
1 Jefe de Servicios o Administrador 
1 Responsable de Asuntos Generales 
1 Responsable de Asuntos Económicos 
7 Responsables de Gestión 
2 Responsables del Negociado de Información 
1 Responsable del Negociado de Aulas 
2 Administrativo puesto base 
1 Responsable del Negociado de Relaciones Internacionales 
1 Responsable de Ofimática 
1 Responsable del Negociado de Registro 
12 Administrativos de Departamento implicados en la docencia en Física 
3 Técnicos de Laboratorio adscritos a los departamentos implicados en la 
docencia del Máster 
1 Jefe de Sección de la Unidad Departamental 
1 Responsable de Gestión en la Unidad Departamental 
2 Puestos base en la Unidad Departamental 
 


Conserjería 
2 Coordinadores Servicio Conserjería 
5 Auxiliares de Conserjería 
2 Técnicos especialistas en medio audiovisuales 
2 Técnico del aula de informática 


Biblioteca 
1 Jefe de Servicios 
2 Jefes de Sección 
1 Facultativo de Biblioteca 
11 Técnicos Especialistas de Bibliotecas. 
 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos de apoyo son 
suficientes para satisfacer las necesidades del Título y se esperan que sean 
adecuados para el futuro Máster sin perjuicio de lo que la Universidad de 
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Granada estime adecuado en el futuro para garantizar una correcta gestión 
administrativa. 
 
Además de los medios materiales y RR.HH. disponibles en la Facultad de 
Ciencias, es de destacar aquí el apoyo de la Escuela Internacional de 
Posgrado (EIP), adscrita al Vicerrectorado de Grado y Posgrado de la 
Universidad de Granada que tiene como objetivo principal la gestión y 
coordinación de los títulos de posgrado de la Universidad, tanto propios 
como oficiales, así como de los procesos conducentes a la obtención del 
doctorado. 
 
Con el fin de velar por la idoneidad y calidad de las enseñanzas de posgrado, 
la Escuela de Posgrado tiene, entre otros, los siguientes objetivos: 
1. Ofertar posgrados de calidad y adecuados a las necesidades laborales y 
de investigación de los graduados. 
2. Fomentar la formación a lo largo de toda la vida y la capacitación 
profesional, promoviendo estudios de posgrado y cursos adecuados a las 
necesidades de continuación, actualización y diversificación de la formación 
de los profesionales. 
3. Facilitar a los estudiantes de posgrado, en su caso, la realización de 
prácticas profesionales. 
4. Promover la inserción laboral de sus egresados. 
5. Promover las relaciones con otras instituciones e impulsar la proyección 
de sus actividades en el entorno social. 
6. Impulsar la internacionalización de las enseñanzas de posgrado y los 
doctorados de la Universidad de Granada; promover las acciones de 
intercambio y de movilidad de sus estudiantes y profesores, así como los 
doctorados interuniversitarios y los cooperativos 
 
Para el desarrollo y cumplimiento de todas estas tareas cuenta con personal 
especializado que se encuentra organizado siguiendo el siguiente 
organigrama: 
 
http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_organigrama_d
e_direccion 
 
 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
Actualmente los recursos humanos (docentes, administrativos y de apoyo) 
son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, sin perjuicio de la 
capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones que 
considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia 
y gestión administrativa. 
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• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. 
 
La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple 
los requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 
3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres y en la 
Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la 
Unidad para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su 
estructura están representados los tres sectores de la Comunidad 
Universitaria: profesorado, PAS y alumnado. 
 
Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 
 
1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres 
sectores que componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico 
sobre la situación de las mujeres en la UGR se realizó el curso académico 
2007- 2008. 
2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 
• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre 
mujeres y hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 
• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 
• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se 
aprueben. 
• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y 
significado del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones 
formativas. 
• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado 
de opinión. 
 
Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de 
la mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas 
privadas y públicas de más de doscientos cincuenta trabajadores han de 
elaborar y aplicar un plan de igualdad (art. 45). Los planes de igualdad 
tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y 
prácticas a realizar para su consecución, así como la definición de sistemas 
eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 
 
La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de 
actuación: 
 
1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas 
legales sobre la igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la 
Ley Andaluza de Igualdad. 
2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de 
las medidas establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con 
la Junta de Andalucía en relación al tema de la igualdad de género. 
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3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los 
órganos colegiados. 
4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para 
incorporar en ella las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 
5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y 
la investigación. 
6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y 
niveles de toma de decisiones. 
7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 
8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y 
evaluación. 
9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un 
estudio de la RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y 
hombres, distinguiendo entre personal laboral y funcionario. 
10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de 
gobierno. 
11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado 
sobre su formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 
12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas 
que incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 
13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de 
investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre 
sus líneas de investigación. 
14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 
15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser 
víctimas de la violencia (tanto mujeres como hombres). 
16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de 
la Universidad de Granada (función base del Observatorio). 
17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de 
Igualdad. 
18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 
 
Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad establece las directrices para garantizar la igualdad de 
este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR asegura que la contratación del 
profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres 
y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
 
Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de 
aplicación de la UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos 
de acceso a los cuerpos docentes universitarios. En ella se establecía la 
necesidad de que la composición de las comisiones cumpla con el principio 
de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no sea posible por razones 
fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 
 
• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se 
realice atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
 
La normativa que rige para la contratación de personal docente en la 
Universidad de Granada puede consultarse en la página web: 
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http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas 
que regula el acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que 
regula el personal laboral tiene en cuenta los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres así como la no discriminación de personas con 
discapacidad. 
 
La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. Dicho Decreto 
establece en su artículo 6.3 que “La composición de las Comisiones de 
selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada 
entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 
objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación 
establece en su artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán 
garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades de los 
aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad y el principio de 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. Asimismo, 
el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 
procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas 
de adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos 
artículos han sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos 
de acceso a los cuerpos docentes universitarios que recoge en la 
composición de las comisiones de selección y en el procedimiento de los 
concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA 
MATRICULACIÓN 
 
 
Este Máster está recomendado para Licenciados o Graduados en 
Física y disciplinas relacionadas tales como Óptica, Química, 
Bioquímica, Matemáticas, Ciencias Ambientales y Geología. También 
los alumnos procedentes de cualquier Ingeniería podrán ser 
admitidos. En cualquier caso, la comisión académica del máster será 
siempre la encargada de evaluar las solicitudes de admisión al Máster 
y decidir la prelación de las mismas. 
 
La lengua utilizada en el proceso formativo de este Máster será el 
castellano aunque, con frecuencia, el uso del inglés será necesario 
dado el carácter científico-técnico de sus contenidos. Es por tanto 
recomendable que los estudiantes interesados en cursar este Máster 
acrediten el conocimiento de esta lengua extranjera en el nivel B1 o 
superior (dentro del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas), según acuerdos del Consejo Andaluz de Universidades. 
 
La información a los potenciales estudiantes sobre las características 
de la titulación, los criterios de acceso y sobre el proceso de 
matriculación se realizará por la Universidad a través de las vías 
habituales y dentro de la oferta de estudios oficiales de postgrado: 
canal virtual, consejos de estudiantes, carteles, medios de 
comunicación, jornadas de puertas abiertas, charlas en los centros 
universitarios dedicadas especialmente a estudiantes de los últimos 
cursos de Grado, etc. 
 
La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web 
(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR 
puede encontrar toda la información que necesita para planificar sus 
estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y 
permite enlazar con los diez Vicerrectorados en los que actualmente 
se organiza la gestión universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro 
estudiante es el Vicerrectorado de Estudiantes (http://ve.ugr.es/), 
que ofrece toda la información relativa a matricula, alojamiento, 
becas, puntos de información, asociacionismo, etc. La página 
principal de este Vicerrectorado dispone de un banner específico 
dedicado a futuros estudiantes, con información preuniversitaria y 
otros contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso (de 
estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión 
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Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e 
información sobre la vida universitaria en la UGR. 
 
- El Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado 
(http://vicengp.ugr.es/) proporciona información relativa al Espacio 
Europeo de Educación Superior, los títulos propios de la UGR y los 
estudios de posgrado: másteres y doctorados, así como las 
oportunidades de aprendizaje de idiomas a través del Centro de 
Lenguas Modernas. La Web de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta 
fundamental de información y divulgación de las enseñanzas de 
posgrado (másteres oficiales, programas de doctorado y títulos 
propios) y de actividades de especial interés para sus estudiantes. 
Incluye asimismo la información previa a la matriculación y los 
criterios de admisión y acceso, disponiendo también de un área 
específica de internacional. 
 
- El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al 
Desarrollo (http://internacional.ugr.es/) organiza y gestiona los 
intercambios de estudiantes entre universidades de todo el mundo. 
 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte 
(http://veu.ugr.es/) posibilita la rápida y natural integración de los 
estudiantes en la vida cultural de la Universidad, de la ciudad de 
Granada y en todas aquellas actividades nacionales e internacionales 
sobre las que se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca 
de la estructura académica de la universidad así como de sus líneas y 
proyectos de investigación a través de los Vicerrectorados de 
Ordenación Académica y Profesorado (http://academica.ugr.es/) y el 
de Política Científica e Investigación (http://investigacion.ugr.es/); 
asimismo de los criterios y exigencias que atañen a la excelencia 
universitaria en todas y cada una de sus facetas a través del 
Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad (http://calidad.ugr.es/).  
 
- El resto de información se completa con los Vicerrectorados de 
Infraestructuras y Campus (http://infraestructuras.ugr.es/) y del 
Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud (http://vicpts.ugr.es/). 
 
Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas 
universitarias (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), 
ordenadas tanto alfabéticamente como por Centros, que ofrece al 
estudiante la información sobre los planes de estudios vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR 
comunica la apertura del período de matrícula a través de diversos 
medios: su propia página web y medios de comunicación (prensa 
escrita, radio y televisión). 


cs
v:


 1
17


89
30


87
95


40
63


23
88


27
20


3







 
En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro 
Estudiante de la UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de 
Estudiantes, condensa toda la información necesaria para el nuevo 
ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra 
disponible habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa y en la página de la Escuela Internacional de 
Posgrado de la Universidad de Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, ante cualquier duda que no quede 
resuelta tras la consulta a estos enlaces, podrán dirigirse 
personalmente al Coordinador del Máster o a cualquiera de los 
profesores que participan en su impartición, para resolverla 
directamente. 
 
El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la 
realización del mismo, toda la información y orientación necesarias 
para alcanzar los objetivos previstos en el desarrollo del Máster de 
acuerdo al sistema establecido en el punto 4.3. 
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PUNTO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles 
 
Desde el punto de vista de su infraestructura, el Máster en Física Máster en 
Física: Radiaciones, Nanotecnología, Partículas y Astrofísica que aquí se 
propone se integra en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, 
por lo que ésta asume todos los servicios y gastos originados en su 
mantenimiento y gestión. Esto explica que, en relación con la utilización y 
distribución de aulas, salas de conferencias y auditorios, los estudios de 
posgrado dependan de la distribución espacial y temporal que le asigna la 
Facultad. Hasta el momento presente no se han presentado problemas de 
disponibilidad de espacios para impartir clases teóricas, realizar seminarios, 
conferencias y congresos. Por otra parte, todas estas instalaciones poseen 
un adecuado equipamiento relativo a nuevas tecnologías, muy necesarias 
para garantizar un adecuado desarrollo de la docencia. 
Las aulas de la Facultad de Ciencias disponen de proyectores de 
diapositivas, cañones de proyección y ordenadores con acceso a Internet. 
Para la fecha prevista de comienzo del Máster, cabe prever que se 
mantengan estas infraestructuras, y por tanto no habrá problemas para la 
docencia teórica. 
 
Todos los despachos de profesores están dotados de recursos informáticos. 
Periódicamente se procede a la renovación de los equipos, contando con un 
servicio de mantenimiento concertado por la Facultad de Ciencias. En 
general, las instalaciones de la Facultad se encuentran sometidas a un uso 
intensivo. Todos los profesores pueden disponer, previa reserva, de los 
recursos de apoyo a la docencia así como de los seminarios y salones de 
actividades docentes y culturales. 
 
En cuanto a la dotación de otro tipo de instalaciones tales como salas de 
estudio, aulas de informática, aulas audio-visuales o servicios de 
reprografía, los alumnos tienen a su disposición los situados en el Edificio de 
la Facultad de Ciencias. Los fondos bibliográficos de la titulación se 
encuentran en la Biblioteca de la Facultad de Ciencias que está dotada de 
magnificas instalaciones para acoger a los alumnos que deseen hacer uso 
de ella. La biblioteca de la Facultad de Ciencias, además, es un centro 
asociado al CSIC, con lo que los fondos bibliográficos de docencia e 
investigación son muy amplios. Dispone de salas de lectura con amplia 
capacidad y personal de servicio preparado para su atención. Además, 
todos los departamentos implicados disponen de bibliotecas propias para 
uso de profesores y alumnos. Si algún alumno lo demanda se le podrá 
autorizar a consultar los fondos allí depositados. 
 
 
AULAS DOCENTES 
Las aulas donde se imparten las clases están equipadas con pizarra, 
proyector de transparencias, pantalla de proyección y ordenador con el 
software necesario para impartir clases (Word, PowerPoint, etc.). Además 
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cuenta con conexión a la red de la Universidad de Granada. Las aulas 
también disponen de conexión wifi. 
En cuanto al número de Aulas de las que se dispone en la Facultad de 
Ciencias y por tanto accesible a los Estudios del Máster son: 
• 1 aula de 204 puestos 
• 1 aula de 153 puestos 
• 1 aula de 130 puestos 
• 1 aula de 125 puestos 
• 1 aula de 115 puestos 
• 5 aulas de 112 puestos 
• 8 aulas de 100 puestos 
• 3 aulas de 96 puestos 
• 1 aula de 94 puestos 
• 6 aulas de 80 puestos 
• 15 aulas de 75 puestos 
• 2 aulas de 63 puestos 
• 4 aulas de 54 puestos 
• 1 aula de 48 puestos 
• 2 aulas de 45 puestos 
• 1 aula de 41 puestos 
• 1 aula de 20 puestos 
 
En total se dispone en la Facultad de Ciencias de una capacidad de 4615 
puestos en aulas de docencia, muchas más si se cuentan con la capacidad 
de los seminarios de los diferentes departamentos implicados en la 
titulación. Como puede comprobarse, en cuanto a su número y capacidad, 
se dispone de las suficientes para impartir la titulación. 
 
LABORATORIOS 
Los departamentos implicados en la docencia del Máster disponen de una 
serie de laboratorios preparados para la docencia práctica propuesta en los 
módulos y materias del mismo. Podemos destacar los siguientes: 
 
• Laboratorio de física atómica y nuclear. 
• Laboratorio de caracterización de dispositivos nanoelectrónicos. 
• Laboratorio de electrónica digital y analógica. 
• Laboratorio de preparación de nanopartículas. 
 
Además, el centro de instrumentación científica CIC de la UGR, en su sede 
del campus Fuentenueva, está dotado de la más moderna infraestructura 
para la formación de los alumnos en el campo de la microscopía óptica y 
electrónica. Para ello cuenta con los siguientes servicios: 
• Microscopio Electrónico de Barrido Ambiental. 
• Microscopio Electrónico de Barrido de Alta Resolución. 
• Microscopio Electrónico de Barrido de Presión Variable. 
• Microscopio Electrónico de Transmisión. 
• Microscopio Electrónico de Trasmisión de Alta Resolución. 
• Microscopía Láser Confocal. 
• Microscopía Óptica. 
 
Para las observaciones astronómicas se cuenta con un acuerdo de 
colaboración con el Observatorio de Calar Alto en Almería que permitirá a 
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los alumnos acudir a las citadas instalaciones para realizar sus propias 
mediciones. 
 
El departamento de Física Atómica, Nuclear y Molecular dispone de dos 
clusters de cálculo intensivo que pueden utilizarse en aquellas prácticas que 
requieran la resolución numérica de ecuaciones complejas. 
 
 
AULAS DE INFORMÁTICA 
La Facultad de Ciencias pone a la disposición del nuevo Máster en Físicas  
Máster en Física: Radiaciones, Nanotecnología, Partículas y Astrofísica un 
total de 9 aulas de informática de las cuales 8 están destinadas al apoyo 
docente y una es de acceso libre para los alumnos de la Facultad de 
Ciencias. Todas ellas están dotadas de PCs con el sistema operativo 
Windows XP y Linux, así como diferente software científico (Mathematica, 
Matlab, Statgraphics, SPSS, etc.). También se dispone de otras dos aulas de 
informática en el Edificio Mecenas, dotadas con las mismas características 
de hardware y software que las ubicadas en el edificio de la Facultad. 
La capacidad de las aulas es la siguiente: 
 


CENTRO Nº AULAS AULA PCs 
TOTAL 


PCs 
Aula 1 13 
Aula 2-3 16 
Aula 4 40 
Aula 5 24 
Aula 6 23 
Aula 7 26 
Aula 8 17 


Ciencias 9 


Decanato 29 
Sala 
Almijara 18 Mecenas 2 
Sala CAU 10 


216 


 
La antigüedad media los equipos es de unos 2 años y el software instalado 
es el apropiado para la docencia de las asignaturas del título. Estas aulas de 
informática están gestionadas por dos técnicos Especialistas a tiempo 
completo para cubrir los turnos de mañana y tarde. En todas ellas también 
se dispone de acceso externo vía red Ethernet. 
 
Toda la docencia de los Módulos común, trabajo fin de máster y de 
especialización se realizará en las instalaciones de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Granada.  
 
Tan solo la asignatura, Microscopia Electrónica y Técnicas de caracterización 
(3 ECTS) se impartirá en el Centro de Instrumentación Científica de la UGR, 
cuya sede central se encuentra junto a la Facultad de Ciencias. Este centro 
está dotado con los últimos avances tecnológicos en el campo de la 
microscopia electrónica y dispone de técnicos formados para su uso. La 
información completa sobre los servicios disponibles se encuentra en su 
web: http://cic.ugr.es/servicios-y-unidades/ficha.php 
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BIBLIOTECA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
 
La Biblioteca, como unidad de gestión de los recursos de información 
necesarios para que la Comunidad Universitaria pueda cumplir sus objetivos 
en materia de docencia, estudio, investigación y extensión universitaria, 
ofrece una serie de servicios, cuya finalidad es facilitar el acceso y la 
difusión de todos los recursos de información que forman parte del 
patrimonio de la Universidad, así como colaborar en los procesos de 
creación del conocimiento. 
 
La Biblioteca Universitaria cuenta con un servicio de préstamo de 
ordenadores portátiles y tarjetas inalámbricas. Los equipos y accesorios 
disponibles son: 
• Toshiba Satellite 1400-503 Celeron 1,33 GHz Combo DVD+CD/RW 
• Tarjeta de red Cisco Air o Net 350 Series Wireless LAN Adapter 
 
Respecto a la Biblioteca de la Facultad de Ciencias podemos destacar que 
cuenta con: 
− Estructura 


• Superficie: 2833'62 m2. 
• Estanterías: libre acceso: 4067'34 metros lineales y depósito: 2095 


metros lineales 
• Puestos de informática: 16 puestos 


− Equipamiento: 
• Ordenadores de consulta: 18 de sobremesa y 20 portátiles 
• Máquinas de reprografía: 5 
• Impresoras: 1 
• Escáner: 1 
• Máquina de autopréstamo 
• Puestos de consulta: 354 en planta principal y 30 en planta superior. 


− Fondos 
• Libros: 91.544 
• Revistas: 1.292 
• CD-ROM: 60 
• DVD: 438 
• Microformas: 1.927 
• Mapas: 668 


− Temática de los fondos: 
Las correspondientes a las diferentes áreas: Biología, Bioquímica, Ciencias 
Ambientales, Física, Geología, Química, Matemáticas, Estadística, Óptica y 
Optometría, Ingeniería Electrónica. 
− Acceso a la bases de datos: 


• CAB ABSTRACTS 
• Current Contents Connect 
• ENVIROnetBase 
• GEOREF 
• ICYT Online 
• ISD-International Science Database 
• ISI Current Chemical Reactions 
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• ISI Derwent Innovations 
• ISI Essential Science Indicators 
• ISI Index Chemicus 
• ISI Proceedings 
• Journal Citation Report- Sciences 
• MATHDI 
• MATHSCI 
• Primal Pictures 
• Science Citation Index Expanded 
• Scifinder Acholar 
• SCOPUS 
• Web of Science 
• Zoological Record 


 
Además, se cuenta con un sistema de Biblioteca virtual: 
http://www.ugr.es/~biblio/biblioteca_electronica/index.html;  
a la que tiene acceso todos los alumnos universitarios. 
 
 
BIBLIOTECAS DEPARTAMENTALES 
 
Cada uno de los departamentos implicados en la docencia del Máster posee 
su propia biblioteca con fondos muy especializados en las temáticas propias 
de su área de investigación. Por tanto, los alumnos tendrán a su disposición 
las bibliotecas de los departamentos de Física Atómica, Nuclear y Molecular, 
Electrónica y Tecnología de Computadores, Óptica, Física Teórica y del 
Cosmos y Física Aplicada. 
 
 
Otras infraestructuras útiles para los alumnos: 
 
OTRAS SALAS 
Por último indicar que además de los recursos descritos anteriormente, 
dispone de dos salas de estudios abiertas en horario ininterrumpido de 8 a 
22 horas y las 24 horas en épocas de exámenes, una sala de medios 
audiovisuales, una sala de exposiciones así como un salón de Claustros y 
una Sala de Juntas. 
 
DELEGACIÓN DE ALUMNOS 
Se cuenta con dos espacios de unos 30m2 para reuniones de los delegados 
de curso y otros alumnos que se agrupan y asocian para hacer actividades 
culturales de diversa índole. Así como espacios destinados a las diferentes 
asociaciones como por ejemplo la Asociación de Estudiantes de Física y 
Electrónica (EFE), etc. 
 
SALA DE DEPORTES 
Esta es una sala destinada a la gestión deportiva, tanto de la práctica como 
de la organización de los diferentes torneos que se llevan a cabo a lo largo 
del curso académico. 
 
CAFETERÍA 
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Se cuenta con una cafetería y servicio de comedor en la planta baja del 
edificio bastante amplia para la comunidad que accede a ella usualmente. 
 
 
AULA MAGNA Y AULA DE GRADOS 
La Facultad de Ciencias dispone también del Aula Magna destinada, 
principalmente, a uso en congresos, actos académicos de bienvenida y 
graduación, como sala de cines, etc. Ya que cuenta con una capacidad de 
aproximadamente 500 asientos y dotada de todos los medios audiovisuales 
necesarios para las actividades que allí se desarrollan. Ha sido remodelada 
recientemente y dispone de instalaciones modernas. También dispone de la 
Sala de Grados con capacidad de aproximada de 100 asientos y dotada de 
los más modernos sistemas audiovisuales y multimedia. Esta sala se destina 
principalmente a conferencias, lectura de tesis doctorales y demás actos 
académicos. 
 
Los alumnos disponen de una larga lista de servicios institucionales que 
puede ser consultada en la siguiente página web: 
http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios 
Servicios centrales de instrumentación científica: 
http://cic.ugr.es/html/index.php 
Servicios de Informática y Redes de comunicaciones: 
http://www.ugr.es/informatica/ 
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Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios. 
 
En principio, haciendo un análisis de la disponibilidad actual, no parece 
necesaria la adquisición de recursos materiales ni la creación de nuevos 
servicios para que se pueda iniciar la impartición del Máster. 
 
Esto no es óbice para que una vez iniciado el Máster, se observe la 
necesidad de ajustes anuales en cuanto a reparación y renovación de 
equipamientos, sobre todo de equipos multimedia y de instrumentación y 
fungible en los laboratorios. 
 
Asimismo, anualmente, habrá que proveer de material bibliográfico 
actualizado a las bibliotecas Departamentales y de Centro. Finalmente, se 
necesitará un presupuesto ordinario para funcionamiento rutinario: 
administración, papelería, reprografía, cartelería y material de oficina. 
 
La Escuela Internacional de Posgrado de la UGR dispone de una partida 
presupuestaria dedicada al apoyo de los másteres que cubre varios de estos 
aspectos: financiación lineal, docencia práctica y movilidad de estudiantes. 
 
En apartado de docencia práctica se incluirían los costes que pueda acarrear 
el uso de laboratorios, compra de muestras o material fungible. Se estima 
un presupuesto inicial de 3000€. También se cuenta con la colaboración de 
los departamentos implicados en la docencia del máster con presupuestos 
específicos para dotar los laboratorios docentes y los grupos de 
investigación en el caso de los laboratorios de investigación. 
 


cs
v:


 1
35


15
64


02
75


52
77


54
34


14
99


9





				2014-06-02T14:04:38+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


 1


REGISTRO REG-INDMASTER 


 
REGISTRO RECOGIDA INDICADORES SGC 


Página 1 de 1 
Nº Revisión: 1 
09/10/12 


Vicerrectorado para la 
Garantía de la Calidad 


  
 


TÍTULO DEL MASTER: Máster Universitario en Física Máster Universitario en 
Física: Radiaciones, Nanotecnología, Partículas y Astrofísica   
COORDINADOR: Andrés Godoy Medina 
EMAIL: agodoy@ugr.es 


 
1. Tasa de graduación


1
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su 
cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 85 % 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 10 % 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 80 % 


4. Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos 
(Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados en una misma 
cohorte.  
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 80% 


5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados 
(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el 
número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 80 % 


6. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes 
tardan en superar los créditos correspondientes al Programa del Posgrado. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 1,5 Años 


Justificación de los Valores:  


Los alumnos a los que se dirige principalmente este Máster son los nuevos graduados en 
Física. Puesto que se trata de un nuevo título, cuya primera promoción finalizará sus 
estudios en el curso 2013-2014, aún no se dispone de información relativa a las tasas de 
graduación y abandono de la misma. 
 
Los valores propuestos se han establecido a partir de: 
1) Las directrices marcadas por el Equipo de Gobierno de la Universidad de Granada 
para los programas oficiales de posgrado. 
2) La experiencia de los cursos académicos anteriores con la Licenciatura en Física. 
3) La experiencia previa obtenida de otros estudios de posgrado en el área de las 
ciencias Físicas 
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5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
A) Descripción General del Plan de Estudios 
 
El Plan de Estudios del Máster en Física Máster Universitario en Física: 
Radiaciones, Nanotecnología, Partículas y Astrofísica por la Universidad de 
Granada se estructura en cinco módulos: 
 
Módulo Común: 18 ECTS, Carácter Obligatorio. 
Módulo Trabajo Fin de Máster: 12 ECTS, Carácter Obligatorio. 
Módulo Nanotecnología: Física y Aplicaciones: 48 ECTS, Carácter Optativo. 
Módulo Física de Partículas y Astrofísica: 48 ECTS, Carácter Optativo. 
Módulo Física y Tecnología de Radiaciones: 48 ECTS, Carácter Optativo. 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 
materia para este título de máster 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
  
Obligatorias 18 
Optativas 30 
Prácticas Externas  
Trabajo Fin de Máster 12 
TOTAL 60 


 
A continuación se detalla la oferta formativa dentro de cada módulo para, 
después describir cada uno de ellos brevemente y resaltar la distribución 
temporal de los módulos y los mecanismos de coordinación docente 
horizontal. 
 
Módulo Común 
Se ofertan 5 materias obligatorias que representan un total de 18 ECTS: 
Complementos Matemáticos y Numéricos (6 ECTS) 
Tratamiento de Datos (3 ECTS) 
Microscopía Electrónica y Técnicas de Caracterización (3 ECTS) 
Métodos Aproximados en Física (3 ECTS) 
Seminario de Invitados (3 ECTS) 
 
Módulo Física y Tecnología de Radiaciones 
Materia: Física de radiaciones: nuevos desarrollos y aplicaciones (24 ECTS) 
Materia: Física Médica (24 ECTS) 
 
Módulo Nanotecnología: Física y Aplicaciones 
Materia: Física de nanodispositivos electrónicos y optoelectrónicos (18 
ECTS) 
Materia: Fotónica. Instrumentación Óptica y Aplicaciones (6 ECTS) 
Materia: Física de Nanoescala (24 ECTS) 
 
Módulo Física de Partículas y Astrofísica 
Materia: Física de Partículas y Astropartículas (30 ECTS) 
Materia: Astrofísica (18 ECTS) 
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Módulo Trabajo Fin de Máster 
12 ECTS. Se ofertan un total de 17 líneas de investigación. 
 
 


MÓDULO MATERIA ECTS 
(1er sem/2º sem) 


CARÁCTER 


Común 
Complementos 
Matemáticos y 
Numéricos 


6 
(6/0) 


Obligatorio 


Común 
Tratamiento de 


Datos 
3 


(3/0) Obligatorio 


Común 


Microscopía 
Electrónica y 
Técnicas de 
Caracterización 


3 
(3/0) Obligatorio 


Común 
Métodos 


Aproximados en 
Física 


3 
(3/0) Obligatorio 


Común 
Seminario de 
Invitados 


3 
(Anual) Obligatorio 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de 
Máster 


12 
(Anual) Obligatorio 


Física y 
Tecnología de 
Radiaciones 


Física de 
Radiaciones: 
Nuevos 


Desarrollos y 
Aplicaciones 


24 
(12/12) Optativo 


Física y 
Tecnología de 
Radiaciones 


Física Médica 
24 


(6/18) 
Optativo 


Física de 
Partículas y 
Astrofísica 


Física de 
Partículas y 
Astropartículas 


30 
(12/18) Optativo 


Física de 
Partículas y 
Astrofísica 


Astrofísica 
18 


(6/12) Optativo 


Nanotecnología: 
Física y 


Aplicaciones 


Física de 
Nanoescala 


24 
(6/18) 


Optativo 


Nanotecnología: 
Física y 


Aplicaciones 


Física de 
Nanodispositivos 
Electrónicos y 
Optoelectrónicos 


18 
(6/12) Optativo 


Nanotecnología: 
Física y 


Aplicaciones 


Fotónica. 
Instrumentación 


Óptica y 
Aplicaciones 


6 
(6/0) 


Optativo 
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El alumno debe cursar un total de 60 ECTS de los cuales 18 corresponden al 
módulo común, formado por materias obligatorias y otros 12 al Trabajo Fin 
de Máster. Para los 30 ECTS restantes el alumno dispone de 3 
especialidades, agrupadas en tres módulos con 48 ECTS cada uno, de 
manera que la ratio de optatividad por mención es de 1.6. 
Para obtener la mención de especialización en su título el alumno deberá 
realizar un mínimo de 24 ECTS del módulo correspondiente. Las tres 
menciones de especialización de este Máster son:  
• Física y Tecnología de Radiaciones 
• Nanotecnología: Física y Aplicaciones 
• Física de Partículas y Astrofísica 
 
De acuerdo con las directrices del Consejo de Gobierno de la UGR, el crédito 
ECTS corresponderá a 25 horas de trabajo del estudiante, que incluyen las 
enseñanzas teóricas, prácticas, así como las horas de trabajo individual, 
además de las horas de estudio del estudiante. Siguiendo estas mismas 
directrices, las horas lectivas presenciales deben fijarse de acuerdo con las 
competencias establecidas, no pudiendo ser menos de un 20% (5 
horas/crédito) ni más de un 40% (10 horas/crédito). En el caso de este 
Máster se propone un total de 7 horas por crédito. 
 
En el módulo común de carácter obligatorio se han propuesto una serie de 
materias que complementan la formación adquirida por el alumnado tras su 
paso por el Grado en Físicas. Se trata de materias con carácter transversal, 
útiles para cualquier trabajo relacionado con la física. Para ello se ha tratado 
de fortalecer algunas carencias detectadas en el Plan de estudios del Grado 
en Física. 
 
La elección de los tres módulos de especialidad se fundamenta en la amplia 
experiencia docente e investigadora de los departamentos implicados en la 
propuesta y en el atractivo y actualidad indudable que presentan.  
 
Durante la fase de estudio previa a la elaboración de esta propuesta, se 
analizó con detenimiento la oferta formativa dentro de la UGR así como del 
resto de universidades andaluzas, pudiendo comprobar la ausencia de una 
oferta académica similar. 
 
Se propone la siguiente distribución temporal por semestres: 
Primer semestre: 
Módulo Común: Complementos Matemáticos y Numéricos (6 ECTS), 
Tratamiento de Datos (3 ECTS), Microscopía Electrónica y Técnicas de 
Caracterización (3 ECTS), Métodos Aproximados en Física (3 ECTS). 
Módulos Optativos: Cada módulo ofertará 3 materias de 6 ECTS. 
 
Segundo semestre: 
Cada módulo optativo ofertará 5 materias de 6 ECTS de entre las materias 
que lo componen. El alumno podrá seleccionar un máximo de 30 ECTS o un 
mínimo de 12 ECTS dependiendo de los créditos superados en el primer 
semestre. 
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 Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
Módulo Común 
15 ECTS 


         


Módulo Opt. 1 (3x6=18ECTS)          
Módulo Opt. 2 (3x6=18ECTS)          
Módulo Opt. 3 (3x6=18ECTS)          


          
Total 1er semestre: [15-33]ECTS          


          
Módulo Opt. 1 (5x6=30ECTS)          
Módulo Opt. 2 (5x6=30ECTS)          
Módulo Opt. 3 (5x6=30ECTS)          


          
Total 2º semestre: [12-30] ECTS          


          
TFM (12 ECTS)          


Seminario de Invitados (3 ECTS)          
          


TOTAL 60ECTS          
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El TFM se realizará a lo largo del curso académico puesto que existen dos 
convocatorias para su presentación y defensa: Junio y Septiembre. 
Para el seminario de invitados (3 ECTS obligatorios) no se ha establecido 
una fecha concreta de realización puesto que dependerá de la disponibilidad 
de los invitados. En cualquier caso la comisión académica tratará de 
organizar este seminario con la mayor antelación posible para organizar el 
horario de las clases y evitar el solapamiento de las mismas. 
 
Todas las materias obligatorias son del primer semestre excepto el Trabajo 
Fin de Máster (TFM) y el Seminario de Invitados que se extienden a lo largo 
del curso completo. En el primer caso, se ha considerado que lo normal es 
que el TFM se realice en el segundo semestre, pero que no hay ningún 
motivo para que el alumno, de acuerdo con su tutor, comience a realizarlo 
en el primero si así lo estiman oportuno. En el segundo caso, es la comisión 
académica del Máster la encargada de seleccionar la temática y los 
invitados más apropiados para impartirlos. Es difícil, a priori, poder fijar una 
fecha de realización puesto que dependemos de la disponibilidad de los 
invitados. Al tratarse de visitantes externos serán seminarios concentrados 
en pocos días, que se habilitarán a tal fin con objeto de no interferir con el 
desarrollo normal del resto de clases. 
 
Para las especialidades se cuenta con un total de 48ECTS que se han 
repartido de manera que la carga lectiva del alumno entre los dos 
semestres quede equilibrada, 18ECTS en el primer semestre y 30ECTS en el 
segundo. De esta forma será el propio alumno el que decida la carga 
docente que quiere para cada semestre dependiendo de su disponibilidad.  
 
En relación a las materias optativas, nos encontramos con que algunas son 
de 30ECTS, otras de 24ECTS, 18 ECTS y también de 6 ECTS. Con este nivel 
de carga lectiva resulta imposible asignar una materia completa a un único 
semestre, más cuando se pretende equilibrar la carga docente por 
semestres y al mismo tiempo dar la oportunidad al alumno de poder elegir 
entre el mayor número de asignaturas. Por esta razón, entendemos que las 
materias se deben repartir de manera proporcional y adecuada entre 
semestres. La división en asignaturas de estas materias es la que permitirá 
el reparto por semestres. 
 
La distribución temporal de la docencia de cada módulo permite seguir unas 
pautas que hacen factible que los alumnos cursen el Máster en un curso 
académico. Así en el primer semestre los alumnos cursarán las materias 
comunes de carácter transversal junto con algunos créditos optativos. 
Durante el segundo semestre, los alumnos cursarán el resto de créditos que 
necesiten para completar los 60 ECTS mientras van desarrollando el Trabajo 
Fin de Máster que podrían defender en Junio o Septiembre. 
 
El Coordinador del Máster y la Comisión Académica del mismo velarán por 
el correcto funcionamiento y el desarrollo de manera ordenada de la 
docencia del Máster. El Coordinador y la Comisión Académica en conjunción 
con las autoridades académicas de la Universidad de Granada establecerán 
un sistema de horarios para clases de teoría y prácticas así como para 
tutorías que permita cursar a los alumnos cualquiera de las materias de 
cada módulo docente ofertado en cada semestre evitando cualquier 
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solapamiento de horarios entre las materias de cada módulo favoreciendo la 
libre elección de materias y la flexibilidad curricular. 
 
 
 
B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida  
 
En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme 
por las titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así 
como por la movilidad internacional de estudiantes de posgrado. La Escuela 
Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada es la encargada de 
gestionar y dar apoyo administrativo a los programas oficiales de posgrado. 
Entre sus funciones están las de ofrecer información y gestionar los 
programas de movilidad de estudiantes en másteres oficiales y doctorado. 
En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en cuatro 
Másteres Erasmus Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado 
ofrece apoyo administrativo y de gestión. La Universidad de Granada 
gestiona la movilidad internacional de estudiantes de posgrado a través de 
la Oficina de Relaciones Internacionales del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales y Cooperación al Desarrollo (http://internacional.ugr.es/) y 
de la Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), 
que lleva a cabo el proceso de matriculación. 
 
El Servicio de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto 
a las opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida 
(residencias, pisos, familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y 
pensiones para los que necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En 
este último caso, hay que realizar una reserva previa directamente con el 
establecimiento, indicando ser usuario del Servicio de Alojamiento de la 
UGR. 
 
La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 
1932. Hoy, el Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de 
Granada, oferta un amplio abanico de cursos de lengua y cultura española, 
entre los que se incluyen los organizados por la Oficina de Relaciones 
Internacionales para los programas de intercambio, entre los que se 
encuentra LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece cursos de otras 
lenguas: inglés, francés, alemán, italiano, árabe, ruso, chino, japonés, etc. 
 
El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, a través de su Oficina de 
Relaciones Internacionales (ORI), es el responsable de la gestión de los 
distintos programas de movilidad internacional. A través de su página web 
(http://internacional.ugr.es) difunde una completa información sobre cada 
programa y convocatoria: objetivos y condiciones generales del programa, 
beca, otras ayudas e incompatibilidades de ayudas, plazo de la convocatoria, 
procedimiento de solicitud (ON-LINE), documentación a presentar, criterios 
de selección, calendario de publicación de listados provisionales, 
alegaciones, listados definitivos, documentación a recoger, guía de trámites, 
etc.  
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Además, en estrecha colaboración con los Centros, tanto al inicio de una 
convocatoria de movilidad como tras la resolución final de la misma, la ORI 
organiza sesiones informativas dirigidas a los estudiantes. 
En cuanto al programa de movilidad nacional (SICUE), es el Vicerrectorado 
de Estudiantes el que a través de su Servicio de Asistencia Estudiantil (SAE) 
gestiona dicho programa. A través de su página web 
(http://www.ugr.es/sae/) el SAE difunde toda la información de interés 
relativa al mismo: objetivos y condiciones generales del programa, 
normativa, plazo de la convocatoria SICUE, modelos de solicitud, listados 
provisionales, listados definitivos, modelo acuerdo académico, etc. 
Por otra parte, cabe resaltar que las distintas Facultades/Escuelas están 
asumiendo cada vez un papel más activo en la gestión de los distintos 
programas de movilidad, no sólo acometiendo la gestión académica de los 
mismos, a través del Vicedecanato/Subdirección correspondiente, sino 
también en lo referente a la gestión administrativa e informativa de los 
mismos. De hecho, la Universidad de Granada está dotando a los Centros 
de un puesto de negociado de Relaciones Internacionales al objeto de 
realizar esta labor. 
 
En concreto, la Facultad de Ciencias cuenta con un vicedecanato de 
relaciones internacionales, programas de movilidad y prácticas externas que 
trabaja activamente para velar por el cumplimiento de todos los trámites a 
realizar por los estudiantes de la facultad (antes, durante y tras la 
conclusión de su estancia) en la Universidad de destino asignada. 
 
http://fciencias.ugr.es/index.php?option=com_content&view=article&id=29
5&Itemid=182&lang=es 
 
 
C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 
plan de estudios 
 
El mecanismo de coordinación docente más importante es el trabajo en 
equipo de los profesores del título. 
La Comisión Docente del Máster será la encargada de velar por la docencia 
de la titulación cuando ésta se implante. Entre sus tareas se encuentran: 
 


• Velar por la correcta aplicación del plan de estudios, verificando la 
coherencia entre los contenidos de las asignaturas, las actividades 
formativas, las actividades de evaluación y la carga de trabajo de los 
estudiantes. 


• Velar por el correcto avance del estudiante en la adquisición de 
competencias, utilizando las herramientas de seguimiento del proceso 
de aprendizaje que le ofrece la Universidad. 


• Orientar a los estudiantes en su currículo docente y en sus opciones 
futuras de empleabilidad, atendiendo problemas de tutorización 
personal cuando sea necesario. 


Vigilar el cumplimiento de los cronogramas y demás funciones en 
consonancia con el Sistema de Garantía de Calidad (SGC), tal y como se 
expone en el apartado 9 de esta memoria. 
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El órgano encargado del cumplimiento de las tareas encomendadas 
dentro del Sistema de Garantía de la Calidad es la Comisión de Garantía 
Interna de la Calidad. En el punto 9 de esta memoria (relativo al Sistema de 
Garantía de la Calidad (SGC) del título), se explican y documentan los 
mecanismos a través de los cuales se asegura la coordinación docente. En 
el Procedimiento 1 del SGC del título se detalla la sistemática a seguir para 
la recogida y análisis de información sobre distintos aspectos que inciden en 
la coordinación docente, así como para la toma de decisiones de mejora de 
dicha coordinación. 
La Comisión de Garantía Interna de Calidad de este Posgrado contará con el 
apoyo técnico de la UGR a través de los vicerrectorados implicados en el 
desarrollo del Posgrado (Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad, de 
Enseñanzas de Grado y Posgrado, de Relaciones Internacionales, de 
Ordenación Académica y Profesorado y el Vicerrectorado de Estudiantes). 
La composición de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del 
Posgrado es la siguiente: 
 
Miembros titulares: 
- Coordinador/a del Posgrado 
- Un miembro del equipo de dirección de la Escuela Internacional de 
Posgrado 
- Un miembro del PAS vinculado con la gestión administrativa del Posgrado 
- Un alumno/a del Posgrado 
- Un mínimo de dos profesores del Posgrado 
 
Miembros suplentes: 
- Un profesor/a del Posgrado 
- Un alumno/a del Posgrado 
 


Esta Comisión contará, cada vez que lo considere necesario, con el 
asesoramiento de un agente externo (profesional en ejercicio o 
representante de otra universidad) cuya relación con la CGICP será 
establecida en el Reglamento de Funcionamiento Interno de dicha comisión. 
Este agente externo estará sometido, en el ejercicio de sus funciones, al 
deber de confidencialidad que establece la legislación vigente, suscribiendo 
el Código Ético de Conducta establecido por la Agencia Andaluza de 
Evaluación (Julio de 2008, V02. 090608). 


 
El Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Posgrado establece 


cómo se revisará el desarrollo de este Posgrado. Este sistema integra 
distintos mecanismos y procedimientos relativos tanto a la recogida y 
análisis de la información sobre diferentes aspectos del plan de estudios, 
como al modo en que se utilizará esta información para el seguimiento, 
revisión y la toma de decisiones de mejora del mismo. Estos procedimientos 
hacen referencia a los siguientes aspectos del Posgrado: 
 
1. La enseñanza y el profesorado. 
2. Resultados académicos. 
3. Las prácticas externas (si procede). 
4. Los programas de movilidad (si procede). 
5. La inserción laboral de los egresados y su satisfacción con la formación 
recibida. 
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6. La satisfacción de los distintos colectivos implicados. 
7. La atención a las sugerencias y reclamaciones. 
8. La difusión del Posgrado, su desarrollo y resultados. 
9. Criterios y procedimiento para la suspensión eventual o definitiva de los 
títulos oficiales de Posgrado. 
 
La Comisión de Garantía Interna de la Calidad de este Posgrado es la 
responsable del desarrollo de estos procedimientos. 
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